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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Bitnu (Q.,D. G.), Regente' del Reino» y su Augusta Reai 
Familia continúan es esta Corte sin novedad en su importante salsd.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La experiencia ha demostrado que las condiciones exijg¡^s 
por la ley orgánica vigente para el ingreso ,eir
íale% que p rr an al Ministerio de Estaco y á las Legaciones de Y. M. en 
el extranjera del número de empleados indispensable para atender al tra
bajo que les está confiado, y que crece al compás del desarrollo de nues
tras relaciones internacionales. <

Siendo condición indispensable para el ingreso el título áe Licenciado 
en Derecho civil ó administrativo, que no puede obtenerse hasta cierta 
edad, y habiendo además de justificar los aspirantes la preparación exi
gida por el art. 6.® de la ley, no es posible que los que á esa edad llegan y 
reúnen la suficiencia necesaria encuentren estímulo bastante en una ca
rrera en que es preciso servir largo número de años sin sueldo alguno en 
la categoría cíe entrada antes áe llegar á Secretario de tercera clase, pri
mer puesto retribuido que se obtiene en el servicio diplomático.

Eso explica por qué á la primera convocatoria para proveer por opo
sición 10 plazas de Agregados se presentó tan solo un aspirante con las 
condiciones necesarias para el ingreso; siendo de temer igual resultado 
para las convocatorias que en lo sucesivo habrán de verificarse, mientras 
n© se modifiquen las prescripciones referidas.

Y.mientras de esta manera disminuye el personal activo por falta de 
nuévos elementos, hasta el punto de estar reducido á la mitad del que 
se considera indispensable, el servicio reclama cada día mayor número 
de brazos auxiliares. Y como la índole de los asunt os que se tratan en 
el Ministerio y én las Legaciones, y el espíritu misino de la ley vigente, 
análoga en ésto á todas las anteriores, no permiten utilizar aun para 
los trabajos materiales más que empleados de carrera, pues todos los 
negocios de esta Secretaría por su especial importancia exigen absoluta 
reserva y no pueden confiarse á simples escribientes, ha llegado el caso 
de entorpecerse la marcha regular l e  la Secretaría hasta el punto de 
haberse retrasado la publicación reglamentaria del escalafón del cuerpo, 
por la imposibilidad material de preparar su origina! para la imprenta.

Ante esta situación, el Ministro que suscribe ha buscado aquel reme
dio que, sin alterar las disposiciones legales y sirviéndole más bien de 
cdmjñeménto, le permita aumentar él número de empleados subalternos 

tsik,gravamén alguno para el Estado,¿creando una nueva clase de aspi
rantes sin sueldo y á- los cuales se les ofrece como recompensa la com
putación de los servicios prestados cuando lleguen á ingresar en lá ca
rrera por los trámites do la ley.

Fundándose en estas razones, y de acuerdo con el Consejo de Minisf 
:trosr, el que^suscribe tiene la honra drsometer á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de. Febrero de í 886.  ̂ "
. . • » . SEÑORA:

A L. R. ^ f de V.
> , H egisnuuida H orel.

REAL DECRETO
En vista de lo propuesto por el Ministro de Estado, y de acuerdo con 

el parecer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

- Artículo 1 / Se crea una nueva clase de Auxiliares del Ministerio de 
Estado, que se denominará de Aspirantes á Agregados diplomáticos.
. Art. $.* Para ingresar en ésta se requieren las siguientes condiciones: 

Primera. Ser mayor de 1*6 años.
Sepndá. Haber recibido él grado de Bachiller en Artes, sin nota al

guna desfavorable en su carrera.
Tercera. Conocer bien por lo menos el idioma francés.
Y cuarta. Escribir correctamente con buena forma de letra,
Art. 3A El número de Aspirantes qué se admitirán en esta primera 

convocatoria se fija en £5. Para las sucesivas se tendrán en cuenta las 
v a s t e s  que ocurran y las necesidades del servicio. , , -  

ábft. 4.* *'hos que deseen formar p^rfó^énf ella deberán presentar sus 
solicitudes dentro de 15 días, á contar desde la publicación de este de
creto, acompañando la cédula personal, la partida de bautismo, el título 
de Bachiller y los certificados en que conste no haber quedado suspenso 
en ninguna asignatura. En la solicitud expresará el interesado el núme
ro déridiomas que conoce y de los que debe ser examinado.

Art. 5.* Los que-reúnan las condiciones del artículo anterior serán 
sometidos á un examen, que se verificará dentro de los ocho días siguien
tes á aquel en que termine el plazo de la convocatoria, ante un Tribunal 
compuesto dé un Jefe de Sección de este Ministerio, del Oficial del Nego
ciado del Personal y del Jefe áe ia Interpretación de Lenguas, cuyo Tri
bunal clasificará á los que fueren aprobados por orden de aptitud, prefi
riendo en igualdad de circunstancias los que posean mayor número de 
idiomas extranjeros.

Art. 6.° Los Aspirantes nombrados tendrán iguales obligaciones y 
prestarán el mismo servicio que los Agregádos diplomáticos; pero no dis
frutarán de los derechos de éstos hasta que llenen los requisitos que exige 
la ley vigente.
, Art. 7.° En las convocatorias para ingresar en la misma carrera, que 

han de hacerse con arregló á la ley, los Aspirantes que reúnan las con
diciones legales obtendrán la categoría de Agregados con la antigüedad 
de la fecha de su primer nombramiento siempre que hubieran tomado 
posesión en el plazo reglaméntario, obteniendo en el escalafón el lugar 
correspondiente á su calificación en el examen de Aspirante; pero reba
jándoles el tiempo que hubieren dejado de prestar servicio efectivo sin 
una causa justificada.

A rt 8.° Los Aspirantes que no lleguen á obtener el título de Agrega
dos no tendrán derecho alguno que hacer valer en la carrera, ni se les 
considerará para las demás como tiempo de servicio el que Layan pres
tado en el primer concepto.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Estado,
$egt@smsffS£to Sfforeá.

REAL DECRETO
Tomando en consideración las circunstancias quo concurren en Don 

Emilio de í|úrüága, Consejero de Estado,
Yengo en nombrarle mi Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo

tenciario de primera clase cérea de la República de los Estados Unidos 
dé América.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis. 
-  MARIA CRISTINA

H  Ministro de Estado, -
Segismundo S9ore<.
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MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Decretada por V. M. la creación en esta 

Corte de una Escuela general preparatoria para Ingenie
ros y Arquitectos, es de urgencia disponer cuanto sea ne
cesario para su instalación y organización á ñn de que, 
según está mandado, se empiece á dar la enseñanza en di
cho Centro en el curso próximo de 1886 á 1887.

Estos trabajos exigen en quienes los hayan de prepa
rar altos conocimientos técnicos y pedagógicos si el nuevo 
establecimiento ha de corresponder á los fines con que ha 
sido creado.

El medio más adecuado entiende el Ministro qu" sus
cribe que es el nombramiento, de una Comisión formada 
por personas en quienes concurran aquellas especiales y 
relevantes circunstancias, para que proponga al Gobierno 
cuanto haya de hacerse con las formalidades prescritas 
en las leyes y disposiciones vigentes, y sea necesario y 
aun conveniente para la cumplida ejecución de los eleva
dos propósitos de V. M.

Por esto tiene el Ministro de Fomento el honor de pro
poner á V. M. la aprobación del adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 12 de Febrero de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Engente Moníero IRb©».

REAL DECRETO
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Fomentó,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i .* Se nombra una Comisión compuesta de 
D. José de Echegaray, Ingeniero Jefe de primera clase del 
cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, ex-Ministro de Fo
mento, Presidente; D. Máximo Laguna, Inspector general 
de primera clase del cuerpo de Montes; D. Eduardo Saa- 
vedra, Inspector general de segunda clase del cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos; D. Juan Pablo Lasala, Ins
pector general de segunda clase del cuerpo de Minas; Don 
Félix Márquez, Ingeniero industrial y Catedrático de la 
Escuela de Artes y Oficios; D. Miguel Aguado, Profesor 
de la Escuela de Arquitectura; D. Vicente Alonso Martí
nez, Profesor del Instituto Agrícola de Alfonso XII y ex- 
Diputado á Cortes, Vocales; y de D. Bernabé Michelena, 
Ingeniero Jefe de segunda clase del cuerpo de Montes, Se
cretario, á fin de que propongan á este Ministerio cuanto 
consideren oportuno:

Primero. Para la instalación provisional y definitiva 
de la Escuela general preparatoria para Ingenieros y Ar
quitectos, teniendo en cuenta lo prevenido en los Reales 
decretos de 15 y 29 de Enero último.

Segundo. Para el régimen interior, así científico como 
administrativo de dicha Escuela, y para los programas de 
sus estudios y exámenes.

Tercero. Para su dotación de material científico nece
sario á las enseñanzas que ha de haber en el estableci
miento.

Cuarto. Para la designación y organización del Profe
sorado que ha de tener á su cargo la enseñanza hasta que 
se provean por oposición las cátedras que resulten va
cantes.

Quinto. Para redactar el reglamento y cuestionario 
necesarios para Igs ejercicios de oposición á dichas c á 
tedras.

Y sexto. Para todo lo demás que considere convenien
te con el fin de llevar á cumplida ejecución lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de Enero último.

Art. 2.° Los cargos de Presidente, Vocales vy Secreta
rio de esta Comisión serán honoríficos y gratuitos.

Art. 3.* El Ministro de Fomento dictará las disposi
ciones oportunas para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
JSvtgemio Ríos»

R E A L E S  DECRETO S
Vengo en relevar á D. Emilio Díets y Pérez del cargo 

de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la 
jfrovineia de Jaén.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Etageraio Mmateiro Río».

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Antonio Ochoa y Jiménez do Góngora,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Jaén.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

E agento Montero Río».

REALES ORDENES
limo. Sr.: La Real orden circular de 22 de Noviembre 

de 1884 da como verdadera y autorizada una interpreta
ción de los artículos 181 y 182 del reglamento de las Uni
versidades que el Ministro que suscribe no puede mante
ner en vigor por más tiempo sin menoscabo. de sus pro
pias convicciones, y sobre todo sin descrédito del respeto 
que merecen los establecimientos públicos de enseñanza 
y de la obediencia debida al derecho común, dentro del 
cual han de moverse aquellos centros de instrucción lo 
mismo que todos los organismos en que está distribuida 
la Administración pública de nuestro país, para que en 
su esfera propia pueda libremente ejercitarse la auto
ridad académica, sin privilegios que no consienten las le
yes actuales ni la cultura moderna, y sin trabas que tam
poco se hallan autorizadas.

Los Rectores de las Universidades y los que llevan su 
representación en los distintos establecimientos de los res
pectivos distritos son ordinariamente los únicos delega
dos del poder supremo para velar y conservar el orden 
dentro de los establecimientos de enseñanza, orden tan 
preciso y más en éstos que en cualquiera otro organismo 
social. Así, en todos los momentos la| autoridad acadé
mica tiene contraída responsabilidad muy grande ante el 
país por la obligación de evitar todo desorden ó de repri
mirlo inmediatamente si surgiera, debiendo ser siempre 
el art. 181 mencionado la única regla á que ha de ajustar 
su conducta con diligencia y energía, de tal modo que 
desde el momento en que su propia autoridad y la de los 
Decanos y Profesorjs sea impotente ante el desorden, 
está en el imprescindible deber de acudir á la Autoridad 
civil para que le auxilie hasta el restablecimiento del im
perio de la ley.

Teniendo por tanto en cuenta los Rectores la gran 
trascendencia que en momentos críticos puede alcanzar 
el menor descuido ó desacierto eh sus disposiciones por 
ser legalmente los encargados de decidir cuando deba una 
Autoridad distinta de la suya encargarse de restablecer 
la normalidad dentro de los establecimientos de enseñan
za, salvo el caso de peligro inminente de la paz pública ó 
el en que la propia autoridad académica se hallara impo
sibilitada de reclamar el auxilio necesario; S. M. la Rei
na (Q.. D. G.), Regente del Reino, se ha servido derogar la 
Real orden de 22 de Noviembre de 1884, y disponer á la 
vez que se recuerde á  los Rectores que, como delegados 
del poder supremo, á ellos corresponde el deber de cuidar 
muy especialmente del orden dentro de los establecimien
tos áe enseñanza, pidiendo auxilio á la Autoridad civil 
únicamente en el momento en que la suya propia no sea 
bastante para restablecerle cuando sea perturbado; in
curriendo de no hacerlo así en la responsabilidad corres
pondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Febrero de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. la  R e in a  (Q. D. G.), Regente deí Rei
no, se ha dignado mandar que se den las gracias en su 
Real nombre á D. Gabriel Girón! p or el donativo que ha 
hecho á este Ministerio de 60 ejemplares de su obra titu
lada Lo que deben ser Im Escuelas de Artes y Oficios con 
destino á  las Bibliotecas p o p u la res , y que se inserte en la 
Gaceta  b e  M a d r id  para satisfacción del d o n a n te .

De Real orden lo digo á V. L para m  conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 1886. MONTERO RÍOS 
Sr. Director g en er a l de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES 

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido con motivo de 
una consulta de esa Comisión provincial, dirigida por 
V. S. á este Ministerio en 16 de Mayo último sobre inter
pretación de los artículos 39 y 40 del reglamento para la 
declaración de exenciones del servicio militar por causa 
de inutilidad física, la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente

promovido por la Comisión provincial de Granada con
sultando acerca de la interpretación que se debe dar é 
los artículos 39 y 40 del reglamento de exenciones físicas* 

Manifiesta aquella corporación que reconocido el moza 
del cupo de Itrabo en el primer reemplazo del actual Die* 
go Martínez Morata, al ingresar en Caja fué declarado 
útil condicional: que en su virtud pasó á observación, que 
se dió por terminada á los 25 días, remitiéndose por los 
Médicos encargados de la comprobación la hoja corres
pondiente: que señalado día para el nuevo r  econocimien
to, los Profesores que lo practicaron en vez de dar dicta
men definitivo propusieron que se ampliase la observa
ción, fundándose en que la prim era no había durado los 
dos meses que señala el art. 39 deí reglamento de exencio- 
nesñque en vista del resultado del reconocimiento, acordó 
la Comisión que los Médicos, según el párrafo segundo del 
artículo 40, diesen una opinión definitiva, lo que se co* 
municó á los que propusieron que se ampliase la obser* 
vación del mozo de que se ha hecho mérito: que la Au
toridad militar contestó que el Médico castrense cumplió 
rigurosamente con su obligación, puesto que el art. 4Ú 
del expresado reglamento dice que durante los referidos 
dos meses serán observados en las Cajas respectivas los 
mozos declarados útiles condicionales; y que además re
sultaba alguna contradicción entre la hoja de observación 
y el reconocimento practicado: que vista la diversidad 
de criterio, y deseando como en años anteriores evitar 
abusos, cree conveniente que se dicte una resolución.

Vista la Real orden de 28 de Febrero de 4884:
Vistos los artículos 39 y 40 del reglamento para la de

claración de exenciones del servicio en el Ejército y en la 
Marina, que forma parte de la ley de 8 de Enero de 1882:

Considerando que el referido art. 39, al determinar que 
la comprobación de los defectos y enfermedades inclui
dos en la clase 3.* del cuadro de exenciones se ha de 
efectuar precisamente dentro de los dos meses siguientes 
al día en que el mozo haya ingresado en Caja, tiene por 
objeto señalar el tiempo máximo que puede durar la ob
servación, á fin de evitar perjuicios á los mozos y al Ejér
cito, sin.que deba entenderse que dicho trámite ha du
rar precisamente los dos meses que el mismo señala, por
que además de no consign arse terminantemente este pre
cepto en la ley, pugna contra su espíritu de limitar el 
tiempo que han de durar ciertos actos;

La Sección opina que los plazos señalados en los ar
tículos 39 y 40 del reglamento de exenciones sólo tienen 
por objeto fijar el máximum de tiempo que debe durar la 
comprobación de los soldados útiles condicionales, y que 
por lo tanto no es necesario que aquélla se haga precisa
mente en la to ta lidades los dos meses señalados en los 
mismos, aun cuando los Facultativos que la practiquen 
den por terminada antes de dicho plazo.»

Y habiendo tenido á bien S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Re
gente del Reino, resolver de conformidad con el preinserto», 
dictamen, de Real orden lo digo ¿ V. S. para su conoció 
miento y efectos correspondientes, como contestación á la 
mencionada consulta. Dios guarde á V. S. muchos años» i- 
Madrid 28 de Enero de 1886.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación dejy 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Mayo último en el cuarto Coto* 
gio de Gracia por consecuencia del recurso de alzada in
terpuesto por D. Eusebio Finot Gispert contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial, que declaró la validez de las 
mismas, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 21 de 
Enero último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Eusebio Finot Gispert contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Barcelona, que 
declaró válidas las elecciones municipales verificadas en 
el mes de Mayo último en el Colegio cuarto de la villa de 
Gracia.

Con fecha 30 del expresado mes se formuló una re* 
clamación por el elector D. Pedro Sanz, solicitando que la 
Junta general de escrutinio declarara la nulidad de di
chas elecciones, é interponiendo subsidiariamente recurso.' 
de apelación para ante la Comisión provincia], fundán* 
dose en que en las listas de votantes de aquel Colegio J 
aparecía un excesivo número de electores que en realidad 
no habían emitido su voto, como lo revelaban las cédulas 
talonarias que acompañaba, y le habían sido facilitadas 
unas por los interesados y otras por quienes las recibía* 
ron equivocadamente por habérseles confundido con loa 
electores á quienes correspondían y habían ya fallecido* 
cuyás cédulas todas carecían del sello de la mesa¿ que 
acredita el acto de la emisión del voto, sin que pueda 
decirse que se emplearan los duplicados de dichas cédu
las, puesto que éstas obraban en el libro talonario: que tal 
abuso alteró indudablemente el verdadero resultado dé la 
elección; pues que rebajando de los votos obtenidos por
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los dos candidatos que cita los 64 correspondientes á las 
referidas cédulas, resultaría con mayoría de votos, y por 
consiguiente Concejal electo D. Eusebio Finot. Los Comi
sionados de la Junta general de escrutinio, después de 
haber comprobado que las referidas cédulas correspon
dían á otras tantas personas que figuraban en las listas 
de los votantes, acordaron desestimar la protesta, fun
dada en que aquella circunstancia no bastaba para con
ceptuar que no hubieran emitido el voto, pues la falta de 
sello en las papeletas sólo podía proceder de descuido de 
la mesa; y que además no se acompañaba documento 
Justificativo de los electores que se decían fallecidos.

Comunicado este acuerdo al apelante Sanz, expuso en 
dos instancias presentadas respectivamente al Ayunta
miento y á la Comisión provincial que renunciaba á la 
apelación, y suplicaba se le tuviera por apartado de ella; 
pero en tal estado, D. Eusebio Finot en instancia de 2 de 
Junio reclamó ante la Comisión provincial contra el 
acuerdo de los Comisionados de la Junta general de es
crutinio, manifestando que no había hecho antes la pro
testa ante el Ayuntamiento en vista de haberla presenta
do D. Pedro Sanz, la cual hacía suya. También reclama
ron en instancia fecha 3 de Junio D. Eusebio Carbonell y 
D. Luis Marsal, solicitando igualmente' la revocación del 
acuerdo de la Comisión provincial y que se declarase 
nula la elección del citado Colegio.

• No examinará la Sección si con arreglo ai procedi
miento establecido en 3a ley cabe ó no deducir ante la 
Comisión provincial una apelación por quien antes no ha 
entablado el correspondiente recurso en la Junta general 
de escrutinio, dado que en él caso actual la protesta de 
Sanz ante la referida Junta, de la cual luego desistió, lo 
mismo que la presentada en la Comisión provincial por 
Finot, se refieren ambas á un mismo hecho, y éste por 
otra parte implica una infracción legal, que el Gobierno, 
con arreglo á la doctrina sentada en las Reales órdenes 
de 16 de Octubre de 1879 y 3 de Junio últimos, no puede 
menos de corregir. El art. 57 de la ley electoral de 1870 
manda expresamente que la cédula talonaria presentada 
por el elector al emitir su voto sea sellada en el anverso, 
y  como las 64 cédulas unidas á la protesta carecen de 
este requisito, es evidente que en este particular se faltó á 
la ley, dando lugar, con ello al abuso que se denuncia de 
haberse hecho figurar en las listas como votantes á cre
cido número de electores, cuyos votos no habían sido en 
realidad emitidos, y el de haberse utilizado cédulas electo
rales correspondientes á individuos cuyo fallecimiento era 
público y notorio. "

La Junta general de escrutinio y la Comisión provin
cial al desestimar la protesta se fundan en que el no ha
berse estampado el sello en señal de que votó el elector 
no indicaba otra cosa que un simple descuido por parte 
de la mesa; pero en sentir de la Sección, tal descuido im
plica una falta de cumplimiento de la ley que ha podido 
influir en el resultado de la elección, puesto que por efec
to de él se ha adjudicado á algunos Concejales mayor nú
mero de! votos que el que realmente han debido obtener, y 
como en materia tan importante no cabe prescindir de 
ninguno de los requisitos^ establecidos en la ley, la Sección 
es de parecer que procede revocar el fallo apelado y de
clarar nulas las elecciones municipales del cuarto Colegio 
de la villa de Gracia.» .

Y coñformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. r—

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1886.

GONZÁLEZ
Sr,■ Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA
REGLAMENTO

V .  ' * ' P A R A

EL REGIMEN INTERIOR DEL MINISTERIO RE MARINA ( * )  
CAPÍTULO XI

D E  L A S  D I R E C C I O N E S

Art. 67. Son atribuciones de los Directores:
1.* Despachar con el Ministro los-'asuntos de }a Dirección respectiva.

q 2.° Proponer cuantas tUedidas crean convenientes para m ejorar los servicios que tienen á su cargo. *
3.° D'ispoi¡er losrasuntós que deban ser estudiados por Jos Negociados para su despacho.
4.* Proponer &1 M inistro los que deban estudiarse por el Centro técnico.
5.° Conceder licencias entre revistas a l personal á sus órdenes.
6.® Proponer al Ministro-para su resolución la provisión de 

plazas vacantes y  el reemplazo ó relevo de los Oficiales y  A u-

(*} Véase la Gaceta d e  a y e r .

x jlia re 3̂ de L s  Dirección vh respectivas, cuando h ayan  cum plido 
el tiem po reg lam entario  ó p*r o tros m otivos que L  aconsejen en bien del servicio.

7.®  ̂ P ed ir d irec tam en te los datos y no tic ias qus le sean n e
cesarios para el perfecto conocim iento de los servicios que se 
les encom iendan, - todas las A utoridades, Jefes ó funcionarios 
de M arina de igual ó in ferio r categoría.

8.® P roponer a l M inistro las que sean necesario  pedir á las  
A u toridades ó funcionarios de superior ca tegoría  y á los que dependan de o tros M inisterios.

9.° D is trib u ir los asun tes  que no tengan Negociado d e te r
m inado  á los que considere m ás á propósito  pa ra  su  estudio .

10 . R eservarse la instrucción ó despecho de los expedientes 
que por su im portancia  ó carácter excepcional lo requieran .

11. R u b ricar las m inu tas de las Reales órdenes que re c a i
gan en los asun to s de tu respectiva Dirección.

12. A u to riza r el traslado , en nom bre del M inistro , de Jas 
R eales órdenes á todos los C entros y dependencias del ramo* y 
á  las  de otros, con excepción de las que vayan  d irig idas á  los 
C uerpos Colegisladores, P residen te del C o n e jo  de M inistros, 
M inistros -de la Corona y a ltas  C orporaciones del E stado.

13. A u to rizar la expedición de ios despachos telegráficos y 
la  pub licac ión en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de las disposiciones que 
em anen del M inistro y correspondan á su Dirección.

14. A cordar por si las re so rc io n e s  leg iam em arias  p ara  la 
ejecución de las  órdenes del M inistro.

 ̂ 48.  ̂ Ponerse de acuerdo con los o tros D irectores pa ra  la  
ejecución de aquellas órdenes del M inistro cuyo cum plim ien to  
corresponda á m ás de una Dirección.

A rt. 68. Son deberes de los D irectores:
l f  P rep a ra r  y p resen ta r al M inistro todos los expedientes sobre que deba recaer resolución,
2.®̂  P oner á la  firm a del M inistro las R eales órdenes y c o 

m unicaciones á quienes corresponda.
3.° C uidar que l&s órdenes de carácter general que m odifi

quen ó a lte ren  o tra s  an terio res, citen  precisam ente el reg la
m ento  ú orden que v an en  y expresen la-parte  de los m ism os que queda derogada ó m odificada.

4 6 Poner su conform idad á las notas de los Negociados, 9 
co n tran o ta , si 110 es tá  conform e con ellas.

5.® R edac tar los proyectos de reglam entos ó instrucciones 
que hayan  de reg ir  p ara  la a lte rn a tiv a  de los destinos que co
rresponden al personal á su cargo.

6.® Dar los inform es pa ra  la  clasificación del personal em 
pleado en la  Dirección.

CAPÍTULO X II
DE L A  DIRECCIÓN DE E STA BLEC IM IEN TO S CIENTÍFICO S, 

NAVEGACIÓN É IN D U ST R IA S DE M AR
A rt. 69. C orresponde al D irector:
í.* P rom over el fom ento de las in d u str ia s  de m ar y  de to 

das las que se re lac ionan  con la M arina m ilita r  ó m ercante.
2.® Celar la  observancia de las  O rdenanzas y  reg lam entos 

de pes@a en las aguas saladas de m ar.
3.° A tender al adelan to  y desarro llo  de la  M arina m ercan

te, consu ltando  las reform as indispensables para  conseguirlo.
4.° Convocar, con arreg lo  á  las  órdenes del M inistro , la  

Ju n ta  de la M arina m ercante y p resid ir Jas sesiones; proponer 
el núm ero de las que debe celebrar y p resen ta r los acuerdos ai M inistro .

8.® Form ula? los proyectos de reg lam en to s ó instrucciones 
por que deban regirse las E scuelas flotantes, Academ ias y c u a 
lesquiera  o tros establecim ientos navales de in strucción .

6.8 P roponer, cuando lo considere necesario, que se pase 
rev ís ta  de inspección á las Escuelas, Academ ias y  dem ás es ta 
b lecim ientos de instrucción..

7.° P roponer, cuando lo considere conveniente, que se p a 
se rev is ta  de inspección á las provincias ó d is tr ito s  m arítim os.

A rt. 70. P a ra  el despacho de todos los asun to s que co rres
ponden á es ta  Dirección, se d iv id irá  en cinco Negociados, e&da 
uno de los cuales com prenderá los siguien tes:

Negociado 1.º
e

Jefe: un Oficial segundo, Secretario de la Dirección.
Recibo y reparto  de los expedientes que co rrespondan  á  la  Dirección.
F irm a  del M inistro  y  D irector.
R edacción de las resoluciones tra m ita d a s  por la  D irección 

que deban pasar á o tras  Direcciones.
L ibro donde consten los acuerdos que se tom en cuando el 

D irector reúne á los Jefes de Negociado p a ra  conocer su  op i
n ión  sobre a lgún  asunto .

L ibro  donde se anoten  las resoluciones recaídas sobre los 
expedientes que se-tram iten  por la Dirección.

Disponer que se haga la d is tribución  en los Negociados del 
m a teria l necesario para el despacho.

D istribución del personal subalte rn o  agregado á la  Di
rección.

Negociado 2.®
Jefe: un Oficial primero.

Personal y  m a terial de sem áforos, de las v ig ía s  m a rítim as  
y  de l&s estaciones telegráficas de los establecim ientos de la  
M arina.

Telegrafía naval y Código in te rn ac ion a l de señales  m arí
tim as

E stad ís tica  de ios buques m ercantes.
P rácticos y a m arra  do res.
E m plazam iento  de faros, boyas y  valizas.

negociado 3.®
Jefe: un Oficial primero.

M arina rcébo&ntn y todo lo que con ella se relacione.
C apitan ías de puerto , servicio, seguridad , conservación y 

policía de puertos y m uelles.
C onsultas sobre expropiación m arítim a  por u tilid ad  gene

ra l  ó del Estado.-
Zona m arítim a, obras den tro  de ella.
Inspección y fom ento ele la pesca, su  explotación y  fom ento.
Jurisdicción m arítim a, navegación m ercan til, p a ten tes  (Je 

navegación y correos m arítim os. ' ,
Inform es sobre T ratados de navegación y com ercio.

Negociado 4.#
Jefe: un Oficial primero.

E stablecim ientos científicos.
Dirección del Museo N aval.
E stad ística  general de lo-i ram os de M arina y publicación 

de un A nuario de E scádk tiea  y N oticias. *'
A delantos realizados por los m arino s ex tran je ro s  y publi

cación de los m ás notables.

N e g o c ia d o  5.*
Jefe: un Oficial primero.

Régim en y organización de las  E scuelas y  A cadem ias de los cuerpos y clases de la A rm ada.
Escuelas flotantes de g ua rd ias  m arinas, m a rin  r ía  y apren  dices m arineros.
E scuela de tiro  y  torpedos.
M aterial de E scuelas y  A cadem ias.

CAPÍTULO X III
DE LA DIRECCIÓN DEL M A T E R IA L

A rt. 7L  C orresponde al D irector del m a teria l:
4.° D irig irse d irec tam en te á  los C om andantes generales de 

los A rsenales, pidiendo cuantas no tic ias le sean necesarias 
p a ra  conocer el estado y curso de las obras que se verifiquen en ellos y los gastos que ocasionen.

2.® P roponer la clasificación del m a teria l flo tan te  p a ra  co 
nocer el estado de v ida de cada buque ó servicio á que por sus condiciones deba aplicarse.

3.° In fo rm ar y presen ta r los proyectos ó estudios que se 
hay an  hecho en la Dirección ú  o tra s  dependencias para  obras 
de buques, m áquinas, talleres, ó cualesquiera o tras , civ iles ó h id ráu licas, y sus presupuestes.

4.® Proponer las obras que sea conveniente e jecu tar en los 
establecim ientos de M arina y las que convenga en treg a r á  la  
in d u str ia  p a rticu la r para su ejecución, p rev ia  subasta  ó concurso.

5.® R eu n ir los pedidos do m a te ria l que hagan  los A rsena
les y p resen ta r relación de los que deban ad q u irirse  para cada 
uno, tan to  para las necesidades co rrien tes, como para rep u e s tos de previsión.

6 .a P roponer las  condiciones generales facu lta tivas  que de
ben fijarse p a ra  la adqu isie :ón de m a teria les  y las m odificacio
nes que convenga in tro d u c ir en ellas con arreg lo  á los ú ltim o s adelantos.

7.® In fo rm ar los expedientes que en la  vía g ub ernativa  se 
form en sobre las dudas y reclam aciones que se prom uevan en 
cum plim iento, inteligencia y efectos de los rem ates y co n tra 
tos celebrados por la  A dm inistración  de M arina, referen tes á m a teria l.

8:° < In fo rm ar sobre las declaraciones de abonos de daños y 
perjuicios, ó de dispensa de m u lta s  por fa lta  de cum plim iento  
de ios con tra tos celebrados por la  A dm inistración  de M arina 
en los casos fo rtu ito s  ó de fuerza m ayor.

9.® V ig ilar el exacto cum plim iento  de las  O rdenanzas de 
A rsenales en la parte  referen te  á la  especialidad de la D irección de su cargo.

10. C uidar que los créd itos asignados p a ra  m a te ria l en el 
presupuesto  dei ram o se in v ie rtan  precisam ente en las a te n 
ciones para  que han sido consignados y  de su m ás acertada  y  económ ica d istribución.

11. V ig ilar el exacto cum plim iento  de las  co n tra ta s  ce le
bradas por la  A dm inistración  p a ra  adquisiciones de m a te ria l.

12. R eun ir las no tic ias re la tiv as  a l núm ero, d a se  y  p ro 
ductos que puedan su m in is tra r  á la M arina las fábricas é i n 
d u s tr ia s  estab lecidas en el pa ís; su situación, recursos y  c a l i dad de los productos.

13. F ac ilita r  las noticias necesarias p a ra  la  redacción do 
los proyectos de presupuestos anuales para  el m a te ria l.

14. In form ar y tra m ita r  todos los expedientes que ten gan  re lac ión  con el m ateria l.
15. P roponer ios reg lam entos de dotaciones de los buques 

y las m odificaciones que en ellos sea conveniente in tro du cir, 
de acuerdo con las  Direcciones del Personal y C ontab ilidad.

A rt. 72. P a ra  el despacho de todos los asun to s que co rres
ponden á la Dirección del m ateria l, se d iv id irá  en cinco N ego
ciados, cada uno de les cuales com prenderá los siguien tes:

N e g o c ia d o  1.*
Jefe: un Oficial segundo, Secretario de la Dirección.

Recibo y repa rto  do los expedientes que co rrespondan á  la Dirección.
F irm a del M inistro y  D irector.
R edacción de las resoluciones tram ita d as  por la  Dirección que deban pasar á o tra s  Direcciones.
L ibro donde consten los acuerdos que se tom en cuando el 

D irector reúne á les Jefes de Negociado para  conocer su op in ión sobre algún  asunto .
L ibro donde se ano ten  las resoluciones recaídas sobre los 

expedientes que se tram ite n  por la  Dirección.
D isponer que se haga á los Negociados la d is tribució n  del 

m a teria l necesario para el despacho.
D istribución del personal subalte rn o  agregado á la  Dirección.

N e g o c ia d o  2,°
Jefe: un Oficial primero: un Oficial segundo.

Inspección del cum plim iento  de l&s O rdenanzas de A rse nales.
E stud io  y  propuesta de proyectos de ley, reg lam entos ó in s 

trucciones sobre organización de A rsenales
Com isiones en el ex tran je ro  y M em orias de I03 ad e:an to s  que puedan observar.
E xam en y  p ropuesta  de acopios de m a teria les .
Disposiciones sobre buques desarm ados ó en s ituación  económ ica y reglas p ara  su arm am ento .
H istoriales de los buques.
Fondos económicos de buques y  edificios.
L ista  oficial de los buques de la A rm ada.
Dotaciones de los buques.

. E stado  de los buques que no se en cuen tran  arm ado s y su conservación.
A rm am ento  y hab ilitac ió n  de buq ues con todas sus .incí-* dencias.
P ruebas de m ar d e  Igs  buques.
Condición facu lta tiv a  p a ra  el fletamiento de buques pa ra  el 

tra sp o rte  de efectos á i os A rsenales.
R eglam entos de pertrechos, sus consum os y reem plazos,
Torpedos y su servicio general.
R égim en de Jos alm acenes.
Fabricación de ja rc ia s  y tejidos.
P ersonal de m aestranza del ram o de arm am entos.
R eglam entos y ascensos.
C uadernos de vapor.
R égim en de los estáblecim ientos penales.
N oticias sobre las fábricas nacionales cuyos productos se 

relacionen con el ram o de a rm am en to s.
P royectos de presupuestos de todos los servicios del ram o 

de arm am ento s.
N e g o c ia d o  3.®

Jefe: un Oficial primero: un Oficial segundo.
E xam en previo y curso de los expedientes que deben ir  a l 

C entro técnico, sobre el trazado  y estud io  de planos, M emo-
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r ias , lib re tas  y  presupuestos p a ra  nuevas construcciones de 
buques, m á q u i n a s  y calderas que procedan de les D partam entos.

Clasificación del m ateria l flotante y propuestas para  tra s -  
formaciones, reparaciones y  carenas.

In s tr u c c io n e s  facu lta tivas p ara  toda clase de obras dsl ram o.
Condiciones facu lta tivas para  con tratos de m ateria l de cons

trucciones ó reparaciones. .
Exam en de los proyectos referentes á  obras civiles e h i

dráu licas que se rem itan  de los D epartam entos ó A postaderos.
E xam en de las condiciones para  la  enajenación de buques

inú tiles. _ , . . j  ■
E xam en del estudio de las m ejoras que deban in tro d u c ir  

en  los A rsenales, en lo re la tivo  á  obras civiles, h id ráu licas, y  
Á los edificios pertenecientes á  la M arina, que se rem itan  de 
los D epartam entos.

Inspección de arqueo de buques.
Organización y  régim en de las m aestranzas de los A rsen a

les, fábricas y  ta lle res del ram o de Ingenieros.
P a rte s  de las obras e jecutadas por los ta lleras de Ingenie - 

ro s  y crganización que debe dárseles.
M aestranzas perm anente  y  eventual necesarias para  : -.s 

obras.
Ingreso, despido y ascensos del personal de m aestranza.
N oticias solare las fábricas nacionales cuyos productos ten 

gan relación con los ram os de Ingenieros.
P resupuestos de todas las obras del ram o ’y valoración de 

los efectos construidos.
D atos p a ra  los proyectos de los presupuestos anuales para  

las obras dbl ram o.
Negociado 4.°

Jefe: un Oficial primero.
A rtillado  de les buques.
Fabricación de a rtille ría  y  m ontajes.
A dquisición de a rtille ría  y arm as portátiles.
E stu d io  y propuesta de pólvora, m uniciones y artificios.
E stud io  sobre los adelantos de la a rtille ría .
R eglam entos de a rtil le ría  p ara  los buques.
T alleres del ram o de a rtille ría .
B aterías doctrinales, parques, alm acenes de pólvora y e x 

plosivos; artificios y  laboratorio  de m ixtos.
N oticias sobre las fábricas nacionales.y  ex tran je ras , cuyos 

productos se relacionan con el ram o de a rtille ría .
N oticias p ara  la redacción de los presupuestos para  la ad 

quisición de a rtille ría , m ontajes, arm as p o rtá tiles  y m u n i
ciones.

P royectos de presupuestos anuales para  las obras del ram o .

N e g o c ia d o  5.°— S a n id a d .
Jefe: un Oficial segundo.

M aterial san itario  de hosp itales, enferm erías, A rsenales, 
b rigadas de tropas, cuarteles, Academi&s, Escuelas, buques y 
penales. R eglam ento de m edicinas y  del m ateria l enunciado.

Condiciones facu lta tivas, reconocim ientos y cuantos da to s 
sean pertinen tes para  las m ás acertadas adquisiciones, envases, 
ú tile s  de farm acia, laboratorio  y todo el m ateria l san itario .

Régim en y organización san ita rio s de hospitales y en fer
m erías de la  A rm ada.

A probación de cuentas de m edicina, envases y  matéri&l de 
farm acia y laboratorio  de hospitales y enferm erías.

P rogram as técnicos para  la construcción ó m odificación do 
enferm erías y hospitales. Condiciones san ita rias  de los e s ta 
blecim ientos, edificios y  buques de la A rm ada.

Higiene naval, policía san ita ria , epidem ias endém icas y 
contagios, vacunaciones y revacunaciones. Instrucciones san i
ta r ia s  para epidem ias, cam pañas y comisiones especiales.

E stad ística  y docum entación san ita rias, ex trac tos de cam 
pañas, d iarios de enferm ería  de los buques. Publicación de 
A nuarios estadísticos. N oticias estad ísticas sobre la  M arina. 
Tiem po de hospitalidades y cuanto  co-.duzca á form ar ju icio  
de los resu ltados de la ley  v igente de rec lu tam ien to  en ei sen 
tid o  higiénico.

N oticias anuales y detalladas de la a lim entación de la m a 
rinería . Géneros de ración que consum a y estud ios sobre la 
conveniencia de m odificar la  ración según la s  com isiones y 
clim as donde se les destina.

Iguales no ticias sobre el vestuario . Modificaciones que con
venga in troduc r  e el rigente sistem a de equipo y d esig n a 
ción de prendas e pedíales en d iversas la titudes.

Incidencias m eai o hgales , reg lam entos y cuadros de exen
ciones físicas para  el servicio de la  A rm ada. R esponsabilidad 
facu lta tiva.

Academ ias reg lam en tarias , producciones científicas é in 
ven tos del cuerpo de Sanidad. Inspección del Boletín de Medi
cina nava l , periódico oficial del m ism o. Publicación de los t r a 
bajos d istinguidos.

Comisiones científicas y  represen tación  de la  M erina en 
Congresos san itarios.

Condiciones san ita rias  de buques, tra sp o rte s  y  del com er
cio, especialm ente de los destinados á la  conducción de pasa
jeros, m arin e ría  y  tropa.

Progresos de ios servicios enunciados en los países e x tr a n 
jeros. E stud ios y p ropuestas para  la m ejora g radual de los 
m ism os servicios. M emoria anual (presentada en Enero) sobre 
los traba jo s de Negociado.

Incidentes.
CAPÍTULO XIV

DE LA DIRECCIÓN DEL PERSONAL
A rt. 73. Corresponde a l D irector del personal:
1.® R edactar y proponer los reglam entos é in strucciones 

p a ra  la aplicación de las leyes que hayan de reg ir á  los cu er
pos de la  A rm ada y las modificaciones que en ellos deban in 
troducirse .

2.® Hacer las propuestas de ascensos de los A lm iran tes, 
Oficiales generales, Jefes y  Oficiales de los d istin to» ' cuerpos 
de la A rm ada por vacantes reg lam en tarias que'deban cubrirse  
con arreglo  á la  ley de ascensos.

3.® E x tender los Reales despachas, títu lo s , pa ten tes y  nom 
bram ien tos de los empleos que se cubran  en los d iferentes 
cuerpos de la  A rm ada.

4 °  F o rm ar los escalafones g e n e rá is  de todos los cuerpos 
de la  A rm ada, é in fo rm ar sobre las reclam aciones que p rom ue
van  los que se consideren perjudicados en su an tigüedad.

6.° Dar cuenta al M in istro  p a ra  su presentación a l Consejo 
de los m andos y destinos vacantes ó q u b sea  necesario cub rir, 
presen tando  relación de los individuos que se hallen, en co n d i
ciones para  desem peñarlos.

6.* In fo rm ar y  tra m ita r  las quejas ó recursos de ag rav io s 
que prom uevan los Jefes y Oficiales de todos los cuerpos de la 
A rm ada.

7.* In fo rm ar y  tr a m ita r  las p ropuestas ó so licitudes sobre 
recom pensas, re tiros , licencias abso lu tas y  tem porales, p re
m ios de constancia é inválidos á que tengan ó se crean con de
recho los A lm iran tes, Oficiales generales, Jefes, Oficiales y  de
m ás individuos de todos los cuerpos de la A rm ada.

8.* Prom over los expedientes de concesión de viudedades y 
orfandad a favor de las fam ilias ele ios que falleciesen en e l  
servicio en circunstancias ex trao rd in arias  ó por heridas re c i
bidas en com bate, y de inválidos á los que se inu tilicen  por las 
m ism as causas si aquéllas ó éstas no estuviesen  com prendidas 
en las leyes y reglam ento vigentes.

9.* T ram ita r los expedientes para la im posición de co rrec
ciones ó castigos gubernativos.

10. In fo rm ar y tra m ita r  los de suspensión de empleo ó for
mación de esusa á los Jefes y Oficiales que en el cum plim ien
to de sus respectivos deberes dieron m otivo á ello.

41. P roponer el-núm ero de m arineros' que deben llam arse  
al servicio para  reem plazar á los que deben obtener sus licen 
cias absolu tas, de los que form an parte  de las dotaciones d@ 
los buques, depósitos ó A rsenales, ó sean necesarios p ara  n u e 
vos arm am entos.

4$. Hacer que ex tiendan todas las Órdenes que con arreg lo  
á las d ictadas por el M inistro sean necesarias para  las convo
cato rias de m arinería  y su d istribución  en tre  los depósitos, 
buques y A rsenales.

13. Cela? que todos los Jefes, Oficiales é individuos de to 
das las clases de la A rm ada cum plan exactam ente con las obli
gaciones de su empleo, destinos ó ejercicio.

4 4  A dqu irir e l  m as perfecto conocim iento de las condicio
nes de todos los Jefes y  Oficiales para  ei m ayor acierto  en las 
concesiones de m andos y destinos.

4b. C uidar que se lleven debidam ente las hojas de serv icio  
y expedientes personales de los A lm irantes, Oficiales genera 
les, Jefes, Oficiales y  dem ás clases de la A rm ada á quienes co
rresponda.

46. R eun ir oportunam ente los inform es sobre todos los Je 
fes y Oficiales de los d is tin to s cuerpos, p a ra  que sean exam ina
dos por la Ju n ta  clasificadora y tra m ita r  Jos que sean necesa
rio  ac la ra r ó am pliar.

47. In fo rm ar las instancias que por conducto de sus Jefes 
inm ediatos prom uevan á  S. M. los Oficiales generales, Jefes, 
Oficiales y  sus asim ilados en los dem ás cuerpos de la  A rm ada.

48. E stud ia? y prom over las disposiciones que considere 
necesarias para el aum ento  del personal de la  inscripción m a
rítim a .

49. D isponer que se lleven debidam ente los lib ros m atrices 
que corresponden á los negociados dei personal de los d iferen
tes cuerpos de la A rm ada.

20. In fo rm ar y tr a m ita r  los expedientes que tengan  re la 
ción con el personal de todos los cuerpos de la  A rm ada.

91. D esignar las Comisiones de los cuerpos para  a s is tir  en 
corporación á algún  acto del servicio y c ita r á  los m ism os 
cuerpos en nom bre y orden del Mi ais-tro.

A rt. 7 4  P a ra  el despacho de Jos m aun tos. que corresponden 
a  esta  Dirección se d iv id irá  en cinco Negociados, cada uno de 
los cuales com prenderá los siguientes:

Negociado l.°
Jefe: un Oficial segundo. Secretario del Director.

Recibo y reparto  á loa dem ás Negociados de to d as  las ó r 
denes ó expedientes que correspondan á l a  Direecciófl.

F irm a  del M inistro y  D irector.
Redacción de las resoluciones qu© recaigan sobre los expe

dientes que se tram iten  por la Dirección.
Libro donde consten los acuerdos que se tom en cuando el 

D irector retina á los Jefes de Negociado para  conocer su  opi
n ión  sobre cualquier asunto.

L ibro donde se anoten las resoluciones finales que recaigan 
sobre los asuntos que se tram iten  por la Dirección.

Celar la d istribución  á ios Negociados del m ateria l necesa
rio  para  el des paclio.

D istribución del personal subalterno agregado i  la  D i
rección.

Negociado 2º
Jefe: un Oficial primero: dos Oficiales segundos.

Personal de las escalas ¡activas, pasivas, y  de reserva  de los 
cuerpos general de la A rm ada, Ingenieros y A rtille ría .

G uard ias M arinas.
Mandos y desviaos que deban proveerse.
R eglam entos é instrucciones referen tes a l expresado p e r

sona). t
Cambios de escala, exenciones, re tiro s  y licencias tem pora

les y absolutas.
P ropuestas de ascensos por antigüedad  ó elección, conde

coraciones y recom pensas.
L ibros m aestros.
L istas corrien tes de Jefes y Oficiales, destinados, con resi

dencia ó licencia tem poral y  puntos donde res idan .
L ibros de exentos, re tirados y fallecidos.
Expedición de tí tu lo s , despachos, p a ten tes  y  nom bra

m ien tos.
H ojas de servicios y expedientes.
N oticia par-a. la redacción de loa presupuestos del personal 

de los tre s  cuerpos.
Negociado 3.º

Jefe: un Oficial primero* tres Oficiales segundos.
Personal de las esos las activas, pasivas y de reserva de los 

cuerpos de In fan tería  da M arina, A dm inistra tivo , San idad , 
Eclesiástico, Juríd ico  y de g u a rd a lm acen es .

Mandos y dfestinos que Deban proveerse.
R eglam entos é instrucciones generales re la tiv as a l p e rso - . 

nal que corresponden á  este Negociado.
Ascensos por an tigüedad  ó elección. - .
Comisiones, re tiro s , cambios de ese&b, Ucencia-3, tem porales 

y absolutas.
ju s tic ia  m ilita r , procesos, sum arias, cum plim ientos de con

denas, indulto», rebaja© y estad ística  crim inal.
Condecoraciones y dem ás recom pensas.
Expedición de t í tu lo s ,  despachos, patentes? y  nom bra

m ientos.
L ibros m aestros.
L ista s  corrien tes de Jefes y Oficiales destinados, sin  d e s ti

nos, con residencia ó licencia tempor&l y puntos donde residan .
H ojas de servicio y expedientes per-o lía les/
p rgan izac  ón de tropas con tocian sxs incidencias.
P rovisión  de u tensilios.
A rm am entos, correajes y  vestuario  de la  in fan te r ía  de 

Marina.
P rem ios de constancia, galones de distinción de las clases, 

de tropa. •
H ospitalidades de la  clase de tropa.
N oticias para  la redacción de los p resupuestas de haberes 

de dichos cuerpos.

Negociado 4 º
. Jefe: un Oficial primero.

M aquinistas, C ontram aestres, C ondestables, Practicantes, 
M aestres, D ependientes de víveres, E scrib ientes, Porteros, Con- 

i serjes y  M aestranza em barcada.

R eglam entos é instrucciones sobre los mism os.
Destinos y traslac iones que deban hacerse de R eal orden. 
R etiros, licencias tem porales y abso lu tas.
A&oensos por an tigüedad  ó elección,
Expedición de nom bram ientos.
H ojas de servicios.
H istoriales.
L ibros m aestros.
P rem ios de constancia.
L istas co m en tes  do los que estén  destinados con licencia y  

p u n to s donde residan.
N oticias par?, la  redacción de los presupuestos de haberes 

de dichas clases.
N e g o c ia d o  5.®

Jefe: un Oficial primero <3 segundo.

Inscripción m arítim a  ; m arinería  necesaria  en buques y 
A rsenales.

C onvocatorias de m arinería-y  m arinero s volun tarios. 
R eglam entos ó instrucciones encam inadas á  obtener ó r e 

g ir  la  m arinería , cabos de cañón y  fogoneros.
H ospitalidades é inválidos de M arina.
Cruces y prem ios.
R eglam entos é instrucciones por que deben reg irse  las cla

ses de m arinería .
V estuario  de m arinería .
N oticias p ara  la  redacción de presupuestos de haberes de 

m arin e ría  y gastos de convocatoria. (Se continuará .)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

IB rSY R IJC C lÓ N r
PARA LA RENTA DEL SELLO Y TIMBRE DEL ESTADO A  QUE 

SE REFIERE EL REAL DECRETO QUE ANTECEDE (1 )

CAPITULO III 
Be los documentos privados de todas clases.

A rt. 84. Se consideran docum entos privados los que se h a 
cen por particu la res  y  asociaciones de esta  índole sin in te rven 
ción de funcionario público, y a p a ra  la  constitución , liberación, 
declaración ó novación de cualqu iera  obligación, cuyo im porte  
exceda de 40 á 25 pesos, ya p ara  actos no valuables que la ley 
h a  su jetado  al im puesto .

TIPO PROPORCIONAL
A rí. 22. Se em pleará el tim bre  con arreg lo  á  lo p rescrito  

para, el p rim er pliego en los artícu los 40 y  44, y  para  los re s 
tan tes  en el 20, regía 9.a, le tra  C:

4.® E n  los inventarios, avalúos, partic iones y  adjudicaciones 
orig inales de herencia form alizados ex tra  jud ic ia lm en te  por a l- 
baceas, ya  se presenten  á  la  sanción de la A u to ridad  jud ic ia l ó 
re c íb a n la  d é lo s  in teresados en  ella, siem pre que se p ro to 
colicen.

2.° E n  las obligaciones sobre arriendos, subarriendos, t r a s 
pasos y  todas clases de inqu ilina to  se evalua rán  sobre la  base 
establecida en el a r t .  45.

3.° E n  los p réstam os ó depósitos de can tidades ó efectos 
que no tengan  un tipo  y conceptos en ei a rt. 447.

4.° E n  toda clase de con tratos, ven tas ó traspasos en que 
haya  trasm isión  de valores ó efectos y  no tengan  un tipo de
term inado  en e sta  instrucción.

TIPOS FIJOS
A rt. 23. L levarán  sello m óvil de 0 ‘25 centavos de peso los 

recibos de m ás de 25 pesos que expidan:
4.* Los A dm inistradores ó encargados del despacho da cua l

qu iera  clase de trasporten , tan to  de m ercancías como de viaje
ros, en cada papeleta, billete ó resguardo  que den por recibo 
del precio de la  conducción, excepto los de ferrocarriles y v a 
pores de cabotaje.

2 .6 Los em pleados activos, cesantes, con haber ó pasivos* 
perm acen tes ó tem poreros, de todas clases y  carre ras  civiles y 
m ilita res, por el percibo de sus haberes, gratificaciones, d ietas, 
com isiones,'honorarios, gastos de representación y  re tribuc io 
nes por cualqu ier concepto, bien servan a l E stado  ó corpora
ciones provinciales ó m unicipales, establecim ientos públicos ó 
subvencionados de todas clases y  los de'Sociedades anónim as; 
debiendo poner el tim bre  suelto  en las nóm inas, relaciones, l i 
bram ientos ó recibos, é inutilizándole el in teresado  con su  
rúb rica .

3.a -.Los individuos, del Clero en. todas sus órdenes y  je r a r 
quías, por ci percibo de sus dotaciones, em pleando el tim bre  
en la  form a prescrita  en la  regla an terio r.

4* Los que reciban a lguna cantidad, valores ó efectos del 
E stado  por re in teg ro  de anticipos, devoluciones de depósitos, 
cobro de in tereses de papel de la  Deuda pública, com pra y 
ven ta  de efectos sum inistrados, rem uneración  de servicios ó 
por cualquier o tro  concepto.

5.® Los presentadores en 3as fac tu ras de cupones é in te re 
ses de toda clase de Deuda.

A rt. 24. L levarán  tim bre  m óvil d a  0405 centavos de peso 
los recibos que se expidan por can tidades m ayores de 40 pesos 
y  m enores de 25 en cualquiera de los conceptos que m enciona 
el a rtícu lo  an te rio r, y  los que igualm ente se refieran  á can tida
des de 40 pesos ó m ás y  fu e ran  expedidos:

4** P o r los vendedores de géneros, fru tos, m uebles, ropas y 
dem ás objetos de com ercio en los recibos que den á los com
pradores.

2.® P or los encargados de los ta lle res de a rte s , oficios y  de 
toda olase.de in d u s tria  ó fabricación en los re la tivos al precio 
de las labores y obras constru idas ó reparadas.

3.° P or ios dueños ó adm in is trado res de fincas rústica» , u r 
banas, censos y toda clase de derechos en los recibos respecti
vos á k s  ren tas , a lquileres ó pensiones.

4 °  P or Jos individuos de todas las profesiones en los rec i
bos de sus honorarios, estén Ó no regulados por A ran ce l

5.® P or los D epositarios y  R ecaudadores de C ontribuciones 
en los recibos correspondientes a l prem io de cobranza.

6.® Por los que perciban cantidades en v ir tu d  de a lguna 
obligación con tra ída  por esc ritu ra  pública.

Y 7.° P o r los que suscriban cuentas, balances y  dem ás do
cum entos de contabilidad que produzcan cargo ó data , no em 
pleando m as que un  sello en cada balacee..ó cuenta , aunque 
conste de varios pliegos. , *

E n  todos los casos com prendidos en este a rtícu lo  y  en el 
an te rio r los partibu lares se negarán  á  satisfacer todo recibo 
de la  expresada can tidad  si nt> se h a lla  legalizado con dicho.

(4) Véase la  G aceta  de a yer .
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tim bre, debiendo ser inutilizado con su rúbrica por el que lo 
expide. Están comprendidas en este precepto las casas Ge em
peño, cualquiera que sea su nombre, debiendo pon&r el tim bre 
©n el asiento correspondiente á la cédula.

Art. 8o. ae empleará igualmente tim bre suelto de 0 ‘05 cen
tavos d,- peso en los documentos siguientes, acrediten ó no re 
cibo de cantidad, y cualquiera o tra que é s ta  sea:

4.° Los contribuyentes por industrial en los partes de altas 
y  bajas ó traspasos de industrias de la m atrícula que presen
ten  en la Administración económica, excepto en los duplicados 
de dichos documentos.

8.° Las patentes de dicha contribución industrial, poniendo 
el tim bre sobre el talón y m atriz para que pueda dividirse.

8.° Los partes ó declaraciones que se presenten en las Co
misiones de evaluación ó Ayuntamientos para los traspasos de 
propiedad en el annllarainiento ó su Apéndice.

4.® Teda prórroga de plazo que se conceda con sujeción al 
reglam ento de derechos reales para la presentación de docu
mentos ó pago del impuesto, debiendo constar precisamente el 
sello en la cédula de notificación de la concesión que se unirá 
al expediente adm inistrativo.

5.® En los recibos que se soliciten de- la presentación de ins
tancias ó documentos en las oficinas públicas, que inutilizarán 
los encargados de los Registros.

6.° En toda concesión de dominio útil, pequeña parcela, re 
baja ó subrogación de censos y  gravámenes, su reconocimiento 
ó indemnización, debiendo ponerse el seilo en L s  cédulas de 
notific;ció.o d é la s  resoluciones que precisamente se hsn  de 
unir á los expedientes adm inistrativos.

7.® En toda certificación de solvencia que se expida á los 
empleados que tienen fianza.

8.6 En las obligaciones que firmen á favor de la Autoridad 
económica, y en las cuentas mensuales que rindan ios Admi
nistradores-de Bienes del Estado.

9.® En las autorizaciones, permisos de todas clases que se 
concedan por los centros oficiales, provinciales y municipales 
que no tengan un concepto especial en esta instrucción.

10. Los escolares en las papeletas de exámenes y m atrícu
las, bien sea en establecimientos de enseñanza del Estado, de 
Diputaciones, de Ayuntamientos, Colegios incorporados á la 
enseñanza oficial y Seminarios incorporados ó no; sin cuyo 
requisito, no podrán ser comprendidos en m atrículas ni exam i
nados. Igualmente en toda inscripción ó m atrícula que se haga 
en establecimientos científicos ó literarios que no estén soste
nidos por el Estado ni por las expresadas corporaciones.

11. En el primer pliego de papel de pagos ai Estado, cual
quiera que sea su aplicación.

12. En los libres ó registros de viajeros que lleven los 
hoteles y fondas, y  en las" papeletas de aviso relativas á los 
mismos quo se exijan por las oficinas d é la  policía; debiendo 
colocar los tim bres en el asiento de cada viajero ó familia y 
en el aviso, y lo inutilizará con su rúbrica el aueño, arrenda
tario  ó encargado del establecimiento.

13. En los recibos de cualquier cuota de entrada mensual 
ó por cualquier plazo y cantidad que se exija á los soch s de 
Ateneos, Academias, Colegios gremiales, Casinos y toda clase 
de recreo. Estos recibos serán necesariamente talonarios, y el 
sello se fijará en el talón y m atriz para que pueda ser objeto 
de comprobación,

14. En ios libros de actas que lleven estas Sociedades por 
cada sesión que celebren, é inutilizará los tim bres con su rú 
brica el Presidente que la autorice.

15. E l nombramiento para cualquier cargo en las mismas, 
©uvo timbra por diligencia se hará constar á continuación del 
acta relativa á la sesión en que fuere acordado.

16. Los venáis de los comerciantes y fabricantes, sean ó no 
intervenidos por la Administración.

17. Los peritos de todas clases en los informes facultativos 
que den á petición de parte interesada, sin perjuicio del tim bre 
que corresponda á las certificaciones que expidan.

18. En las consultas que contesten los Abogados por escrito, 
debiendo éstos inutilizar el tim bre con su rúbrica en el infor
me donde conste.

19. En los bástanteos que hagan los Letrados de toda clase 
de poderes. 1

80. En las diligencias de legalización que suscriban los No
tarios, poniendo el tim bre al lado del que corresponde al Co
legio, é inutilizándole uno de los firmantes.

81. Los empleados del Estado y de corporaciones provin
ciales y municipales en las licencias que les sean concedidas, é 
igualm ente en las autorizaciones que den para el percibo de 
sus haberes durante, la-ausencia.

88. En i as hojas de servicio de los mismos, excepto en las 
duplicadas.

83. En ios billetes de espectáculos públicos, cuyo precio ex
ceda di-, O‘h'0 de peso. Dichos billetes serán talonarios, á fin de 
que puedan dividirse entre la m atriz y el talón. Las empresas 
podrán contratar con la Administración ©1 pago del timbre, to 
mando como tipo mínimo la m itad de las localidades que ten
gan anunciado dicho precio. Guando no haya esta base, la Ad
m inistración hará u a  cálculo comparativo con espectáculos 
análogos.

Debe entenderse por billetes la localiJad con su entrada, y 
el tim bre quedará adherido por completo al talón. Los Admi
nistradores principales de cada provincia son los únicos que 
pueden hacer el contrato á que se refiere este artículo: '

84. En Jas licencias ó'permisos que concedan los particula
res p a ra la  cazá y pesca en sus propiedades.

85. En los pasaportes p ra  el extranjero y la Península, 
aparte de los derechos y tim bres que se prevengan para su 
expr dició a.

86. En.todos los objetos ó productos naturales del país que 
los particulares quieran legalizar con este tim bre, á cuyo efec
to los presentarán en las Administraciones de Hacienda ó de 
Aduanas, que inutilizarán el tim bre con el sello de la depen- 
deneia. • .

87. En los anuncios de todas clases en los sitios públicos, 
tranvías y  dem&gf éárrüaj'etí,'estaciones de ferrocarriles, cafés, 
tiendas, almacéneé y otros íóciles análogos. No podrá publi
carse ningún anuncio sirí̂  due cónsté pegado en él dicho tim 
bre, inutilizado con su rúbrica, por la Autoridad municipal, ó 
bien con el sello de la corporación.

En los anuncios de.ferrocarriles m ütilizárá el sello la Au
toridad municipal de la lócáfidad; si comprendiera varios té r 
minos municipales, uñó cualquiera de ellos, y si fuera para 
toda la línea, el de la cabecera.

88. Los justificaciones dé existencias y autorizaciones para 
el percibo de haberes pasivos.

89. En cada cajón de t&bácó torcido y  en cada libreta de 
picadura hasta 500 gramos de peso qué se venda ó se ex
porte/ ; '' ‘

En este caso el tim bre m  colocará sobre el precinto que 
para cada uno entregará la Administración de la Aduana res
pectiva, y en el que constará el punto de embarque, buque 
conductor, díé, mr s y año, y estará sellado por el cuño dé la 
Administración referida,

30. En todos los folios de los protocolos notariales, colo

cándolo en uno de los ángulos é inutilizándole con su rúbrica 
el Notario.

Art. 86. Todo documento privado comprendido en el a r 
tículo anterior que ■ no tenga los tim bres móviles de 005 y 
de 04085 centavos del año & que correspondan, no tendrá en 
juicio valor alguno; pero no es exigióle el timbre en los recibís 
que se expiden en las letras de cambio y pagarés, siempre que 
sean en los mismos dccumciitos.

CAPÍTULO IV

Del timbre en las actuaciones judiciales y en actos en que afec
tan á ios Registros de la propiedad civil y procedimientos en los 

Tribunales eclesiásticos.
Art. 87.. Eq las set ilaciones judiciales de jurisdicción .con

tenciosa ó voluntaria i,ue so sigan ante todos los Tribunales, 
incluso ios contenciosc-aclmi u istrsti vos, se usará el papel tim 
brado de la tarifa general.

JURISDICCIÓN CONT EN CIOSA  

Tipo proporcional.
Art. 88. Los escritos de los interesados ó do sus represen

tantes, los autos, providencias y sentencias de los Jueces y 
Tribunales en todos sus grados y clases, que tengan lugar d u -  

' rail te la sustanoacióu y hasta la terminación definitiva do 
cualquier asunto civil ó coniencioso-ad ministr&ti vo, sometidos 
hoy ó que se sometan á la jurisdicción contenciosa, ó que ten
gan por objeto la form alizaron de la demanda, así como las 
com pulsas literales ó en relación que se libren, incluso las que 
por mandamiento judicial expidan los Notarios, se extenderán 
sin excepción alguna en ps-pei timbrado de un mismo precio 
con arreglo á la cuantía de la cosa evaluada ó cantidad m ate
rial y determinada del litigio, con sujeción & la escala s i
guiente:

C U A N T ÍA  DE L JUICIO

H asta 75 pesos, 18.® clase.
De 75‘05 á 1.850 pesos, 11.a clase.
De 4.850‘05 á 6.850 pesos, 10.a clase.
De 6.850‘G5 á 18.500 pesos, 9.a clase.
De 18.500 05 á 50.000 pesos, 8.a clase.
De 50.0GÜ‘Ü5 á IhO.OGO pesos, 7.a clase.
De 450.000‘05 en adelante, 6.a clase.

A rt. 89. Se reintegrarán igualmente en dicho papel t im 
brado, c@n la nota del actuario, las cartas, documentos priva
dos, certificaciones, informes y periódicos, sean ó no oficiales, ■ 
que se agreguen á l ts  autos.

Art. 30. Cuando el litigio verse sobre efectos de la Deuda 
pública, obligaciones ó-acciones de Bancos, ^Sociedades ó em
presas de ferrocarriles y de tocias clases, y demás valores aná
logos, servirá de base reguladora el tipo de ia cotización oficial
ó efectivo que tengan en el mercado el día en que se presente 
el primer escrito.

A rt. 31. Cuando no aparezca determinada la cantidad de la 
cosa litigiosa, los Jueces y Tribunales, antes de proveer sobre 
lo principal, acordarán que el que produzca el juicio la fije, 
para la aplicación de la clase del timbre. Los Jueces compro
barán esta declaración con sujeción á las reglas establecidas 
en el art. 488 de la ley da Enjuiciamiento civil, y se consig
nará por diligencia.

Art. 38. En los juicios de abintestato y testam entaría y en 
los de concurso de acreedores y  quiebra se atenderá pera el 
uso del tim bre , en las piezas'de autos generales en que confor
me á la ley se dividen, al valor de la masa de bienes, heredi
ta ria  ó concursada, que previamente señalará el heredero de
clarado ó presunto, y á falta de éstos el que pretenda la consi
deración de tal, ó el deudor, y en su ausencia los acreedores 
que promuevan el concurso según los casos; pero en los ju i 
cios incidentales que con motivo de los universales se susci
ten por los interesados ¡Be tom ará en cuenta únicamente la 
cuantía, de la reclamación que cada uno entable.

Art, 33. Si en el curso de un pleito ó al fenecerse aparecie
re ser su cuantía mayor que la que se le haya atribuido el in 
coarse, el Juzgado ó Tribunal que de él conozca dispondrá in 
m ediatam ente que se reintegre en los autos la diferencia del 
tim bre empleado que resulte corresponder le, y que en éste 
continúen las diligencias sucesivas.

TIPO FIJO

A rt. 34. Se empleará el papel tim brado de 9.a clase:
1.® En todos aquellos pleitos cuya cuantía sea inestim able 

ó no puedan determ inarle por las reglas de ios artículos pre
cedentes.

8.® En los relativos á derechos políticos ú honoríficos y 
privilegios personales, filiación, paternidad, interdicción y de
más que tengan por objeto el estado civil y condición de las 
personas, á excepción de los “expedientes de inclusión ó exclu
sión en las lis tas deheenso electoral.

3.® En las calificaciones de juicios de quiebras de que tra ta  
el Código m ercantil.

Art. 35, Se empleará el timbre de oficio, clase 44.a:
4.* En todo cuanto con oste carácter se actúe en los Juzga

dos y Tribunales.
8.° En los asuntos civiles en que sea-parte el Estado ó las 

corporaciones á quienes esté concedido el mismo privilegio y 
en todo lo que á su instancia ó en su interés se actúe, salvo el 
rein tegro  correspondiente en los casos que proceda, y asimis
mo en los expedientes que se inicien contra los funcionarios 
públicos.

Art. 36. Cuando todos los que sean parte en un pleito go
cen de la consideración de pobres y hayan sido declarados ta 
les, con arreglo á lo prevenido en Ja ley de Enjuiciam iento 
civil, se empleará también el tim bre de oficio, sin perjuicio del 
reintegro cuando haya lugar.

Art. 37. 'Cuando unos interesados sean pobres en sentido 
legal y otros no, ó sea parte el Estado ó corporaciones igual
mente privilegiadas, cada cual sum inistrará el papel que á su 
ciase corresponda para las actuaciones que hayan de p rac ti
carse á su instancia ó en su interés. Las que sean de interés 
común á unos y otros se extenderán en el timbre de oficio, 
agregándoseles en el de pagos al Estado el equivalente á la  
parte del de ricos que á los que litiguen erueste concepto co
rrespondería satisfacer si todos estuviesen en igual condición. 
Si además recayese condenación de costas á parte solvente, el 
reintegro será extensivo á torlo lo actuado á solicitud de los 
que litigaron de oficio ó como pobres.

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA

Tipo fijo.
Art'. 38. Se empleará el papel tim brado de 10.a clase en las 

actuaciones sobre asuntos propios de 3a jurisd'cción voluntaria 
de que tra ta  el libro 3.® de la ley de Enjuiciam iento civil.

Art. 39 Es aplicable á esta jurhdioc;ón lo dispuesto en los
artículos 37 y 38 de la contenciosa.

JURISDICCION CRIMINAL
Tipo fijo.

Art. 40. Se empleará el timbre de oficio clase 14.a en las 
causas criminales, en las actas de los ju icios sobre faltas y  en  
1&S diligencias que se practiquen para la ejecución de los fallos 
que en unos y otros recaigan.

El que resulte condenado en costas en las causas reinte
grará el timbre correspondiente al de oficio invertido, á razón 
de 0‘75 centavos por phego.

ACTOS DE CONCILIACIÓN 
Tipo fijo.

 ̂Art. 41.  ̂ Pe errsple; rá el timbre de 6 /  clase en Jas certifica
ciones de los actos de conciliación cuando haya avenencia.

Los pliegos subsiguientes al primero serán del timbra cla
se 18.a como en las copias de )as escrituras.

A rt. 48. Timbre de 18.a ciase:
1.® Las certificaciones de dichos actos cuando no haya ave

nencia.
8.® Las actas de unos y otros, no pudiendo extenderse m ás 

de una en cada pliego.
Art. 43. Timbre de oficio clase 13.a:

Las papeletas en que se intente el acto de conciliación sien 
do reintegrable con timbre móvil de 0‘0o centavos si se exten
dieran en papel simple, cuyo sello inutilizará el Juez con su  
rúbrica ó sello.

JURISDICCIÓN ECLESIÁSTICA 
Tipo fijo.

A rt. 44. Timbre de 18.a clase:
1.® En las actuaciones de los Tribunales eclesiásticos, e x 

cepto el caso en que recaiga en debida y legal forma declara
ción de pobreza, en cuyo caso se extenderá en el de la cla
se 14.a

8.® En las certificaciones de partidas sacramentales y  de 
defunción, cualquiera que sea su destino, que expidan los Pá
rrocos á petición de parte. No se expedirá más que una en 
cada pliego.

3.® Los testim onios que se expidan de documentos que 
consten en los archivos eclesiásticos.

REGISTRO CIVIL
EXPEDIENTES DE MATRIMONIOS, ACTAS, CLASES PASIVAS 

Tipo fijo.
Art. 45. En los expedientes de matrimonio civil se usará 

el timbre de 18.a clase. Los documentos que á ellos se unan 
llevarán el que les corresponda por su naturaleza.

Art, 46. Se usará también el timbre de 18.a clase en la s  
certificaciones siguientes:

1.® De actas de nacimiento ó de defu ción.
8.® De documentes existentes en el R egistro.
3.® De actas de ciudadanía.
4.® De actas negativas de existencia de cualquier asunto ó 

documento.
5.® De actas de fes de vida, domicilio ó residencia y estado, 

con la excepción determinada en el artículo siguiente.
6.® De cualquier otra, clase análoga á las expresadas.
Art. 47. Las fes de vida, domicilio, residencia ó estado dé

las clases pasivas; las justificaciones de existencia de lo3 Jefes 
de Administración ó sus asimilado?, y las autorizaciones para 
el percibo de haberes pasivos cuyo, pensión ó haber no exceda 
de 500 pesos anuales, deducido el descuento, se extenderán en 
timbre de oficio, clase 43.a

Podrán utilizarse documentos impresos en papel común 
estampando un sello suelto de 0‘05 centavos, que el Juez in 
utilizará con su rúbrica ó el sello del Juzgado.

Art. 48. Todas las certificaciones expresadas se extenderán  
en timbre de oficio, clase 44.a, cuando los que la soliciten fue
ren verdaderamente pobres, ó las reclame alguna Autoridad 
sin instancia de parte interesada.

Art. 49. Las certificaciones de defunción que para los efec
tos del Registro extiendan los Facultativos no están compren* 
didas en esta instrucción y podrán redactarse en papel común.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
Art. 50. Timbre de 41.a clase:

. 4.® Las certificaciones que expidan los Registradores.
*8.® Las notas adicionales para la rectificación de ios asien

tos defectuosos en los antiguos Registros.
TIMBRE CORRESPONDIENTE Á DOCUMENTOS DE IGUAL PROCEDENCIA 

Tipo fijo.
Art. 51. Timbre de 40.a clase:
4,® Los expedientes gubernativos que se instruyan en los 

Tribunales y Juzgados de todas clases á instancia ó en interés 
de particulares.

8.® Los libros de conocimientos de dar y tomar pleitos de 
los Relatores, Escribanos, Secretarios de Salas, Escribanos do 
Juzgados y  Procuradores de cualquier Tribunal ó Juzgado; 
pudiendo servir para varios años, siempre que em la primera 
hoja se-haga constar por nota autorizada ei numeró de folios 
y  el año del timbre, no pudiendo emplearse en estos libros 
timbres sueltos engomados.

3.® Las copias ó registros de las certificaciones, ejecutorias 
y despachos que se llevan en las Cancillerías de las Audiencias.

Art. 58.- Timbre de oficio, 44.a clase:
4.® Los libros de acuerdo de los Tribunales, y en los de en

trada y  salida y visita de presos.
8.® Los recibos de autos de pobres ó de oficio en los libros 

de que se trata en el artículo anterior, regla 8 .a, sin perjuicio 
del reintegro cuando preceda.

3.® Los índices de las Cancillerías.
Art. 53. El Estado será preferido en absoluto en los pleitos 

y  causas para el reintegro del timbre, cualquiera que sea la 
naturaleza de los demás créditos por honorarios y  costas.

(Se continuará)

C O N S E J O  DE  E S T A D O
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu
cional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en  decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en el Consejo de Estado, pende, por recur
so de apelación, entre partes, de la una, en concepto de apelan
te, Doña Josefa Sobrino y García, viuda de D. Juan Mateos y  
Ventura Mallafré, Teniente Coronel, Com andante que fué de la
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Guardia ci'vil, y de la otra, la Administración general, apelada, 
representada por Mi Fiscal, sobre abono de atrasos de pensión: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que á solicitud de la interesada, recayó Real Orden en 4 de 

de Junio de 1876, por la que le fueron concedidas las dos pa
gas de tocas á que tenía derecho por Reglamento, y cuyo im 
porte de 720 pesetas, duplo de las 360 que el causante disfru
taba á su fallecimiento, se le abonarían en la Caja de la 
Administración económica de Madrid:

Que con arreglo á la Ley de 16 de Abril de 1883 pretendió 
pensión del Tesoro, por la que optaba en lugar de la del Mon
tepío civil que estaba disfrutando; y de conformidad con la 
acordada del Consejo Supremo de Guerra y Marina, se dictó 
Real Orden en 12 de Noviembre dei expresado año, por la cual 
se le otorgó la pensión del Toporo de 750 pesetas anuales, sin 
perjuicio de mejorársele se resolvía favorablemente una 
consulta pendiente sobre aplicación ele la citada Ley, debiendo 
hacerse el abono del indicado beneficio por la Delegación de 
Hacienda de esta provincia desde la citada fecha de 16 de 
Abril, m ientras se conservase viuda, coa deducción de las 720 
pesetas que por Real Orden de 4 de Junio de 1876 Je fueron 
declaradas en concepto de pagas de tocas, cesando al propio 
tiempo en la pensión que por el ramo civil disfrutaba:

Que en 1884 presentó nueva instancia para que se le mejo
rase la ¿pensión, y de acuerdo con la Sala de gobierno del 

. Consejo Supremo de Guerra y Marina, re expidió Reai Orden 
en 29 de Marzo, por la cual se accedió á la pensión de 1.200 pe
setas anuales que resultaba correspondería con arreglo á la 
Real Orden de 5 de Diciembre de 1883, abonándosele desde 16 
de Abril do este mismo año, con descuento de las cantidades 
que hubiera percibido por cuenta de las 750 pesetas, cesando 
en el percibo de la pensión civil que disfrutaba, descontándose 
además las dos pagas de tocas. E sta  resolución se le comunicó 
por traslado, su fecha 18 de Abril próximo siguiente:

Vistas las actuaciones contencioso-odministrativas, de las 
que aparece:

Que en 7 de Mayo propuso demanda ante el Consejo de Es
tado, que después amplió, con la solicitud de que se revoque la 
Real Orden de 29 de Marzo de 1884, en lo concerniente á que 
la fecha del percibo de la pensión debe empezar desde el día 
siguiente al del fallecimiento del causante:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se absuel
va á la Administración de la demanda y se confirme la Real 
Orden reclamada;

Y que Doña Josefa Sobrino y García ha presentado últim a
mente una hoja impresa, relativa á la instancia promovida 
por Doña Josefa Villalobos y Toro, huérfana del Coronel Don 
Ramón, en que solicitaba el pago de los atrasos, con arreglo á 
la Ley de 16 de Abril de 1883; y en este documento, su fecha 
8 de Febrero de 1884, aparece haberse dispuesto que para este 
caso y para todos los que se encontrasen en otros análogos, 
no se dé efecto retroactivo á la expresada Ley, y que de las 
pensiones que se concedan no se abonen atrasos sino á partir 
de la fecha de la misma:

Considerando que la Real Orden de 42 de Noviembre de 
4883 determinó que Doña Josefa Sobrino y García había de ¡ 
percibir la pensión desde 16 de Abril del mismo año, y contra 
este acuerdo m inisterial no ha entablado reclamación alguna: 

Considerando que dictada la expresada decisión con carác
te r final y consentida por parte de la interesada, causó estado 
y  en el día es ya una ejecutoria:

Considerando, que propuesta la demanda contra la Real 
Orden de 29 de Marzo de 1884, que le señaló la  misma fecha 
p ara el percibo dé la  pensión, realmente viene á deducir el re
curso en esta parte contra la de 23 de Noviembre de 4883, que 
es irrevocable;
. Y considerando que cualquiera que sea la eficacia del do
cumento últimam ente presentado, lo que resulta es que en él 
se resuelve lo mismo que se había decidido en la Real Orden 
impugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con* 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Francisco Rubio, el Mar
qués de les Uiagares, D. Angel María Dacarrete, e l Marqués 
de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, D. Antonio Mena, Don 
Enrique de Cisneros, D. Juan del Río, el Conde de Heredia Spí- 
nola y D. Fernando Guerra,

Vengo en absolver á la Administración general de la de
manda deducida por Doña Josefa Sobrino y García, y en con
firmar la Real Orden de 29 de Marzo de 1884.

Dado, en San Ildefonso á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco,=ALF@NSO.=E! Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico. 

Madrid 15 de Octubre de 4885,~=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacante, por traslación de D. Juan de Dios Esquer, 

la  plaza de Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Jerez de 
la  Frontera. Corresponde su provisión al turno 4 /  de los esta

blecidos en el art. 44 de la ley adicional ú la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.6 del 
Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anua - 
ció á fin de que los aspirantes la solieiten en instancia eo que 
formulen esta sola pretensión, la que deberá presentarse en este 
Ministerio rl entro del término de 20 días.

Madrid í i  de Febrero de 1886 “ El Subsecretario, T rinitario 
Ruiz Capiepóri.

Se lialla vacante, por traslación de NA Tomás Domínguez 
la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Don Benito. 
Corresponde su provisión al turno 4.° de \o • establecidos en el 
artículo 44 de la ley adicional & la orgánica del Poder judicial; 
y en cumplimiento de lo prevenido en. el a r t .-7.° del Real de
creto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á fin 
áe que los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen 
esta sola pretensión, la que deberá present.irse en este Minis
terio dentro del término de. 20 días.

Madrid 11 de Febrero de 1888.=E1 Subsecretario, T rinitario  
Raíz Capdepón.

Se halla vacante, por fallecimiento de D. Eugenio de Mol!oí, 
la plaza de Presidenta d é la  Audiencia de lo criminal da San 
Clemente. Corresponde su. provisión al turno 2.° de los estable
cidos en el art. 44 de k  ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real 
decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á 
fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que formu
len esta sola pretensión, ia que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 días.

Madrid 11 de Febrero de -1886.—El Subsecretario, T rinitario  
Ruiz Capdepón.

Se halla vacante, por promoción de D. Antonio Martínez 
Lage, la plaza de Juez de prim era instancia, de Chinchón/de 
ascenso, en Ja provincia de Madrid. Corresponde su provisión, 
al turno 3,° de los establecidos en el art. 41 de la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se 
publica el presente anuncio á fin de que P s  aspirantes la soli
citen en instancia en que formulen esta so'a pretensión, la que 
deberá presentarse en este Ministerio dentro dei término de 20 
días.

Madrid 11 de Febrero de 4886.=E1 Subsecretario, Trinitario 
Ruiz Capdepón,

Se halla vacante, por promoción de B. Alejandro Martín Ro
dríguez, la plaza de Juez do prim era instancia de Cuéiíar, de 
ascenso, en la provincia de Segovia. Corresponde su provisión 
al turno 2A de ios establecidos en el art. 41 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo pre- ' 
venido en el art. 7.° del Real decreto de 3 do Abril de 1884, se 
publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la solici
ten en instancia en que formulen esta sol:», pretensión, la que 
deberá presentarse en este Ministerio dentro del término de 20 
días.

Madrid 11 de Febrero de 1886.—E1 Subsecretario, T rinitario 
Ruiz Capdepón.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D ire c c ió n  de H id r o g r a f í a
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

N iAospq 11

En cuanto se reciba á bordo este aviso, debocan corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ÍNDICO 
MatSagmisear (c o s ía  M).

R e c o n o c i m i e n t o  d e  u n  b a n c o  e n t r e  V a t o m a n o r y  y  M a h a -  

n o r o . (A. H., núm. 200/1.026. París, 1885.) Se ha explorado un 
banco situado entre Vatomandry y Mahanoro por los 19° 33' S.

Este banco, que tiene 3 millas de extensión del NNE. al 
SSO., está comprendido entre los paralelos 19° 38' y 19° 36' S.

La punta S. está á una m illa próximamente de tierra  y la 
N. á 2.

Se han obtenido muchas sondas de 6 metros en diferentes 
puntos bastante distantes. El fondo es de coral.

Cartas números 454 y 596 de la sección I, y 608 de la IV.

MAR DEL NORTE 
F a s s e ®  B sbJ© í§ o

Y a l i z á m i e n t o  d e l  O o s t g a t , E s c a l d a  o c c i d e n t a l . ( A .  Í A ,  

número 201/1.027. París , 1885.) Se han efectuado las siguientes 
modificaciones en el valizamiento del Oostgat.

La boya llanca  O núm. 7 se fondeará en la costa N. de Ng- 
llegaat en 5“ ,6 de agua en la enfilación de los faros de W est- 
kapelle y Zoutelande,

La boya Vanea O núm. 6 s, en 6® ,1 de agua en estas esti
laciones: la chimenea S. de la casa de prácticos belgas con el 
N. del antiguo cuartel de m arinería; la torre de Middelburg 
con la abertura que forman la 2.a y 3.a duna al O. del fuerte 
Nolle.

La boya negra O núm. 2, en la costa S. de Nollepl&t en 5m ,9 
de agua, enfilando la torre de W estkapelle con el corte de Zou
telande; el muelle Orange de Flessingue con el centro de la 
casa de prácticos belgas.

Se fondeará una boya Manea O núm. 8 en la costa S. de 
Nolleplat en 5® ,7 de agua, en la enfilación do los faros W e st-  
kapelle y Zoutelande, y el muelle Orange con la arista  S. de la 
chimenea de la casa de los prácticos belgas.

En lugar de la boya O núm. 7 que se ha Levado á la punta 
SE. del banco W alvisehstaat, se fondeará otra negra W  núm. 9 
como continuación de la de la misma clase W ielingue nú
mero 8.

La menor profundidad marcada en el canal por este nuevo 
valizamiento será de 2® ,9 en m area baja ordinaria.

Cartas números 526 de la sección I, y 219 y 802 de la II.

E x t i n c i ó n  d e  l a s  l u c e s  d e  e n f i l a c i ó n  d e l  G a l g b ñ s c k a a r .

(.A . H . núm . 201/1.028. París, 1885.) Se han apagado las luces
de enfilación de Galgcnschaar.

Carta núm. 802 de k  sección Ií.

IBélgíca.
' N o t i c i a s  c o m p l e m e n t a r i a s  s o b r e  l o s  f a r o s  f l o t a n t e s  d e  

W e s t - H i n d e r ,  W a n d e l a a r  y  W i e l i n g e n .  ( A .  H., número 
201/1.029. París, 1885.)

B u q u e - f a r o  W e s t - i i i n d e r . Cuando e l  aparato luminoso se 
descomponga, la luz se reemplazará por dos fijas verticales, 
roja la superior y llanca  la inferior; además conservará en
cendida la luz do e s k r  fondeado y quemará cada 10 minutos 
una corta cantidad de pólvora que produzca una llam arada.

Cuando el buque-faro haya garrado no encenderá el faro, y 
lo sustitu irá por tros luces ftjas verticales, siendo llancas  las 
de los extremos y roja la del centro, apagando la luz do fon
deado.

De día izará una bandera roja en el topa mayor.
Cuando el buque-faro esté en peligro por la noche, encen & 

derá además del faro ordinario y la luz del fondeado o tra 
luz fija Manea en la crúcela, y tira rá  un cohete rojo cada 15 
minutos. De día izará en el tope mayor la señal N. O. del Có
digo internacional.

B u q u e -f a r o  W a n d e l a a r . En caso de peligro, además de las 
medidas indicadas en al libro de faros, disparará un cohete rojo 
cada 45 minutos y de día izará en el palo mayor la señal N. C 
del Código internacional.

B u q u E 'F A R o W í e l i n s e n . Bebe establecerse una sirena do 
niebla en él.

Cuando haya garrado, además de ejecutar las prescripcio
nes indicadas en el Cuaderno de faros, izará de día una ban
dera roja en el palo mayor; cuando esté en peligro, además de 
las prescripciones del libro de faros, disparará de noche un co
hete rojo cada 45 minutos, y de día izará en el palo mayor la 
señal N.vC. del Código internacional.

Véase el Cuaderno de faros núm. 85 A.

Carta núm. 802 de la sección II.

MAE MEDITERRÁNEO 
j^spaüa.

A l m a d r a b a  d e  C - a l p e .  Según participa el Comandante de 
Marina do Alicante, ha quedado calada la almadraba de Cal pe, 
en el distrito  de Altea.

Madrid 15 da Enero d& 1886.—El Director, Luis M a r t í n e z  

de A r c e ._____________ ____________________________ _

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de Propiedades y  D erechos  
d el Estado.

Negociado de Administración.
Autorizada por Real orden, fecha 23 de Enero próximo pa

gado. la subasta en pública licitación para Contratar el sum i
nistro de 46.000 frascos de hierro dulce, y 4.000 más si  ̂fuesen 
necesarios, con destino al envase de azogue en las minas de 
Almadén durante el año económico de 4886-87, esta Dirección 
general ha acordado tenga lugar ia celebración de dicha subas
ta el día 48 de Marzo próximo, á  la una de la tarde, en el des
pacho del limo. Sr. Director general, y sim ultáneam ente en la 
Superintendencia da las minas de Almadén y Delegaciones de 
Hacienda de las provincias de Aneante, Barcelona, León, Ovie
do, Málaga, Sevilla y Vizcaya, con sujeción estricta al pliego 
de condiciones aprobado que se hallará de manifiesto en las 
expresadas oficinas durante las horas de despacho y en los días 
no feriados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 275.000 
pesetas, y las proposicioaes, extendidas en papel del sello 41.* 
y presentadas en pliegos cerrados durante la prim era media 
hora han de ir  acompañadas de la cédula personal y de la 
carta de pago que acredite haber consignado previamente en 
metálico ó su equivalente en papel admisible dei Estado la  
cantidad de 43.750 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen confor
mes con lo anteriorm ente expresado, y que en su redacción no 
se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r  el sum inistro de 46.000 frascos de hierro dulce ó forjado 
de calidad superior, y 4 000 más si fue^e necesario, para el en 
vase y trasporte, de azogue da las minas de Almadén corres
pondiente ál año económico de 1886-87, se compromete á cum 
plirlas y á realizar el mismo al precio d e . . . . .  (expresado por 
letra) pesetas y . . . . .  céntimos por cada frasco.

(Domicilio dei que suscribe, fecha y firma.)
Madrid 9 de Febrero de 4886.=*=El Director general, Manuel 

D. Valdés. 967—S
Banco H ipotecario de España.

El Consejo de adm inistración de este Banco ha acordado 
que desde el día 15 del corriente se paguen por anticipación, 
mediante un descuento á razón de 4 por 400 anual:

4.° Los cupones de sus cédulas hipotecarias 5 y 6 por 400 
de vencimiento 4.° de Abril venidero.

2.° Las cédulas hipotecarias am ortizadas en el sorteo de 2 
de Enero último, reembolsables en ese mismo día.

3.* Los cupones de sus obligaciones 5 por 400 de venci
miento 4.* de Me yo próximo.

4* Las obligaciones 5 por 400 am ortizadas en el: sorteo de 
4.® de este mes, reembolsa bles en 4.* de Mayo venidero.

Madrid 12 de Febrero do 4885.*=E1 Secretario, A rturo  Mar- • 
tín Puente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección general de Correos y  T elégra fos.
Sección de Telégrafos.

El día 6 del actual se abrió al público con servicio lim itado 
la estación telegráfica de Sangüesa, de la provincia de P am 
plona.

Madrid 12 de Febrero de Í886.*=»E1 Director general, Angel 
Mansi. - /
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Habiéndose presentado en este centro por D. Celestino Bra
ñanova, vecino de Oviedo, una instancia y proyecto solicitando 
la concesión de un pequeño ramal de tranvía coa motor ani
mal dssde el pueblo ce Santullano al cargadero de la estación 
del mismo nombre, línea que es prolongación de otra de que 
©s peticionario el mismo señor, esta Dirección general na re 
suelto que se anuncie dicha petición en la G a c &t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de Oviedo para que, con arreglo á lo preveni
do en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la 
ejecución de la ley de ferrocarriles vigente, puedan presen
tarse otras peticiones, acompañadas de sus proyectos, que me
joren lo hecno por el Sr. Brañanova; debiendo en su caso pre
sentarse dentro del plazo de un mes, á contar de la fecha en 
que los anuncios se publiquen. ■ r

Madrid 6 de Febrero ele 4888.==El Director general, José 
Gallego Díaz.

Vista la instancia presentada en este centro directivo por 
D Rafael Rodríguez Artaloitu», como Gerente^.le !a cas\ Hijos 
de Agapito Artaloitia, domiciliada en esa capital, solicitando 
autorización para practicar los estudios de un ferrocarril eco
nómico desde la mina Admirable río Guadalquivir, en esa
provincia: _ . ^

Vista la carta ce pago que á la instancia acompaña, acredi
tando haber hecho ei depósito correspondiente para 'garantir 
la petición, conforme á lo prevenido en las disposiciones vi-

^ v l s t a  la Real orden de 4 de Marzo de 1881;
Y considerando que no hay inconveniente alguno en acce

der ¿ lo solicitado,
Esta Dirección general ha resuelto autorizar al citado Don 

Rafael Rodríguez A r t a l o i t i a  para que, en ei concepto de Ge- 
tfente de la casa Hijos de Agapito Artaloitia, de Sevilla, pueda 
practicar en el término de dos años los estudios de un ferro
carril económico de servicio particular y á la vez de uso pú
blico desde la mina Admirable al río Guadalquivir, en esa pro
vincia; entendiéndose que esta autorización se concede con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 88 y 59 de la ley de fe» 
rrocarriles de 23 de Noviembre de dS/7 y en la Real orden de 
4 de Marzo de 1881 antes citada.

Lo digo a Y.-8. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1886.—El Director general, Gallego 
Díaz.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

T esorería  gen era l d e  Hacienda pública  
de F ilip inas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sres. D. R i
cardo Pérez Encohetado y D. Martín Ramírez de Cartagena, 
Subdelegado é Interventor que fueron respectivamente de la 
provincia de la Unión, ó á sus respectivos apoderados, para que 
en el término de cuatro meses, contados desde la fecha de la 
intima publicación de este anuncio en la G a c e t a , se presenten 
en esta Tesorería general de Hacienda á íln de enterarles do 
un asunto que les concierne; apercibidos que de no hacerlo así 
en el referido plazo les parará ei perjuicio que haya lugar.

Manila 31 de Octubre de 48S5.=Matías Sáenz de Vizmanos.
— i

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia  de Granada.

Sección de Fomento.— Carreteras.

D. Emilio Vivanco y Menchaca, Secretario de este Gobier
no, y Gobernador civil interino de esta provincia.

Hago saber que anulada la subasta de acopaos para la con
servación de la carretera de primer orden de Bailón á Málaga, 
primera sección, celebrada en i i  de Diciembre anterior, por no 
haberse presentado el adjudicatario en el plazo legal para el 
otorgamiento do la escritura de contrata, he dispuesto se cele
bre otra nueva subasta, que tendrá efecto ante este Gobierno 
de provincia el día 13 de Marzo próximo, á la una de su tarde, 
por su importe de contrata de 18.876 pesetas y 82 céntimos, bajo, 
las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 48 
de Marzo de 4852, y ios presupuestos y pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia para que puedan ser examinados por ios 
licitado res.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente será el 1 por 100 del presupuesto de 
contrata; debiendo acompañar á cada pliego documento que 
acredite haberlo realizado con arreglo á instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará una secunda licitación-entre sus autores 
abierta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora 
por lo menos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 25.

Serán de cuenta de ios rematantes los derechos de inser
ción de este anuncio en los periódicos-oficiales, ó sea en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte 
en la contrata de este servicio.

Granada 8 de Febrero de 4886,=«É1 Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 8 de Febrero del corriente año, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación de la carretera de primer 
orden de Bailón á Málaga, primera sección, se compromete á 
tomar á su cargo la conservación de la misma, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones,, por la cánti» 
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero adviniendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese detalladamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en 'letra, por la quo se compromete

á la ejecución de las obras, así como las que no se presenten 
en papel .sellado de la clase 41.a)

(Fecha y firma del proponente.) 966—S

Gobierno de la  p rov inc ia  do Orense.
Sección de Fomento.

Habiéndose declarado desierta la subasta do acoplos cele
brada el día 9 do Enero último para conservación de la carre
tera de la Puebla do Bri llón á Orense por falta do licitadores, 
autorizado por la Dirección general de Obras públicas, he acor- 
daño señalar el día 44 de Marzo próximo, y h ra doce de 
su mañana, para quo tenga efecto Ja segunda subasta de los 
múridos acopios cíe conservación por el tipo de contrata de 
43 649 pesetas 58 céntimos, bajo los mismos pliegos de condi
ciones que han serv ido  para la primer¿i y que se hallan ex
puestos ’al público en la Sección de Fomento, cuyo acto tendrá 
lugar en ios salones de este Gobierno.

°L»s proposiciones se extenderán en papel del sello 44.°, ajus
tadas ai modelo que á continuación se publica, en pliegos ce
rrados y  acompañando cédula de vecindad y carta, de pago del 
deposito provisional del 4 por 100 del presupuesto, en metáli
co ó en efectos de la Deuda pública, conforme ai reglamento de 
29 de Agosto de 4876.

Serán rechazadas las proposiciones consignando mayor can
tidad que la presupuesta. Si resultasen dos ó rnás iguales, 
se abrirá licitación entre sus autores; fijándose la primera pu
ja en 50 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores siempre que no bajea de 20.

Sera de cuenta del rematante el pago de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, el que 
acreditará antes del otorgamiento de la escritura de contrata.

Orease 8 de Febrero de 4886.=EI Gobernador, Bartolomé 
Polo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de pro
vincia con fecha 8 de Febrero último, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación de la carretera do la 
Puebla de Brollen á Orense, se compromete tornarlos á su 
cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .. . . .  (aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente ei tipo fijado, 
escrito en letra que no ofrezca duda).

(Fecha y firma del exponente). 960—S

Gobierno de la  prov in cia  de Segovia.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia se ha servido stñai&r el 
día 27 dei actual para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el actual año económico para el 
afirmado del camino habilitado de Guijasalbas á Vilj&castín, 
bajo el presupuesto de contrata de 9.999 pesetas 99 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en las oficinas de es*© Go
bierno; hallándose do manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, en la Sección de Fomento del mismo, los presupuestos 
detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones presentadas serán extendidas en pápel 
del sello 41.® y en pliegos cerrados, arregladas estrictamente 
al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente para tomar 
parte en la subasta será el 4 por 400 del presupuesto anterior
mente indicado.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
carreteras, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso en que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto una segunda licitación abierta en 
les términos prevenidos por la citada instrucción; fijándose 
la primera puja por lo menos en 400 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 20 
pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  serán de cuenta del que resulte rematante.

Segóvia 9 de Febrero de 4886.=E1 Gobernador, Andrés 
Gázquez y Doral.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio del Gobierno

de la provincia de Segó via, fecha 9 del actual, publicado en el
Boletín oficial ó G a c e t a  d h  M a d r i d  de dei corriente, y de
los requisitos y condiciones que se exigen para ía adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción del camino habilitado de Guijasalbas á Yillacastín, sé 
compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad ce ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa’ y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que no exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas (> scríla en letra), por la que. se compro
mete d la ejecución de las obras.)

(Feclia y firma.) 962—8

A d m in is tra c ió n  del C orreo  c e n t r a l  
d í  a  9

Canas detenidas por falta de franqueo 6 dilección. 
en este día.

Núm. 408 Antonio Bonito.—Arc&mala.
409 César Ortíoñez.'—'Oviedo.
410 Ildefonso Roldan.—Huelva.
444 Lázaro Pérez.- Torresavíñáo.
412 Luis García. -Bruneda.
413 Manuel Diez.—Chamartín.
444 Mariano Goza!o.—Cuéllar.
415 Pilar Navarro.—Navalcarnero.
446 Ramón García,—Aranjuez.
417 Rafaéi Cabezas.—San Sebastián.
418 Teresa Piedra.—Limpias.
449 Tiburció Sánchez.—Valíadolid.

Madrid 40 de. Febrero de 4886.*=El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

d í a  l ü

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este dia.

Núm 120 . Cesáreo Recio.—Villa del Prado.
424 Felipe Pabón.—Coca.
422 Gregorio Garzón.—Vitoria.
123 Ignacio Gil.—Azuqueca.
424* José Ortega.-—Jaén,

Núm. 425 Luis Escribano.— FuencarraL
426 María Acin.—Ohamartín.
427 Manuel Acín.—Chamartín.
428 María Sánchez.—Hebia.
429 Nicanor de lo Rico.—Guadalajara.
430 . Ramón Casabe!la.—Vallecas.

.431 Teresa Parras,—Vallecas.
Madrid 44 de Febrero de 4886.^Sl Administrador, José 

Lois é L arra.

DÍA 44
Carlas detenidas -por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 432 Ángela Leándrez.—Zamora..

433 Bartolo Navarro.—JumiHa.
434 Celestino Romero.—Lores.
435 El Pargne Po pul aire.—San Sebastián.
436 Ferrando Miranda.—Penagos.
437 Francisco San Miguel.—Segó vía.
438 Lorenzo Lozano.—Vallecas.
139 Lar di Bose y Compañía.—Salamanca.
440 Matías Frutos.—C-hamartín.
444 Victoriano Bedanos.—Talayera.

Madrid 12 de Febrero do 4886.=»EL Administrador, José 
Lois é Ibarra.

G a b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g ra fo s .
DÍA 12

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d ios destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

M álaga. . . . . . . . .

Central.

Juan Cadenas.—Lista Telégrafos.
Francisco Cáceres Plá.—Sin señas. 
José-Gardún.—Fuentes, 4.
Antonio Berro&teguieta.—San Bernardo, 51. 
Manuel Tomás.—Herrerías, 2.
Norbert© Santos.—Plazuela Santo Domingo, 

48, portería.
Ricardo Rodríguez Montero.—Hotel Madrid, 

Puerta Sol.
Manuel Mompó.—Peso, 47, principal.
Juan Moreno Rocafuli.—Estrella.
Sr. D. José María Izquierdo.—Magdalena, 4.  
Pablo Ucedo.—Magdalena, núm. 27, cuarto, 

segundo.
Norte.

Eusebia Mantés.—San Vicente Alta, 6. 
Doctor Progreso.—Velar de, 2, primer o.̂

Oeste.

Francisco Moreno.—Humilladero, 8, tienda 
de vinos.

Remedios Martínez.—Paloma, 37, segunde. 

Este.

Juan Cadenas.—Lista.

Sur.

Juan Barrio.—Atocha, 403.

L orea ... . . . . . . . . .
A rchena..............
V ito ria . . . . . . . .  *
Archena..............
Barcos. . . . . . . . . . . .

Carballo. . . . . . . .

Álgemesí.............
Archena . . . . . . . .
Pedroso...............
Alcalá Henares..

F erro l..............
Marchena. . . . . . .

Villaeañas... . . . .

Gandía .............. .

Málaga.,............ .

Torrevieja......... ..

Madrid 42 de Febrero de 4886.=Por ei Jefe del Centro 
Miguel M. Camblor.

D elegación de H acienda de la  p rov in c ia  
de V izcaya.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastan en pública lici
tación las obras de reparación que necesita la casa cuartel 
del cuerpo de Carabineros establecida en el punto de Ansorat 
distrito de la primera compañía de Id-Comandancia de esta 
provincia , y cuya subasta habrá de practicarse bajo las con
diciones siguientes.
4.a La subasta se celebrará en Bilbao en el local que ocupa 

la Delegación de Hacienda, á las doce horas del día 24 del co
rriente mes, bajo la presidencia del Sr. Delegado de Hacienda, 
y con asistencia del Interventor, primer Jefe de la Comandan
cia y Escribano de Hacienda.

2.a E l tipo de las obras asciende á ía cantidad de 560 pese
tas y 40 céntimos, según el presupuesto facultativo, que se ha
llará. de manifiesto en el acto de la subasta y hasta este día en 
la Intervención de Hacienda para que puedan enterarse de su 
contenido.

3.a Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable el de depositar previamente en la Caja de Depósi
tos la cantidad equivalente al 40 por 400 en metálico dei ripo 
señalado para la subasta, y aprobada que sea se devolverá el 
depósito y se constituirá otro de doble cantidad, también en 
metálico, en concepto de necesario, quedando á disposición del 
Sr. Delegado para responder de la buena ejecución de Us 
obras.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, con 
sujeción al modelo que se pone á continuación, y en el que se 
fijará la suma por la que, el lícitador se compromete á la eje
cución de dichas obras.

5.a A las proposiciones, que se presentarán precisamente 
desde las doce hasta las doce y cuarto del día fijado para el 
acto de la subasta, y pasada esta hora no serán admitidas, de
berá acompañarse la  carta de pago del depósito que se expresa • 
en la condición anterior, así como la cédula de vecindad.

6.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se declarará 
el remate á favor del mejoiq postor; pero esta^declaración no 
surtirá efecto alguno hasta tanto que no se haya aprobado el 
reñíate por la Dirección general de Carabineros.

7.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá en el acto nueva licitación á viva voz 
por espacio de un cuarto de hpra entre los autores dé la pro
puesta que hubiese causado empate, recayendo á favor dél que 
la hsga más ventajosa.

8.a Las obras de reparación d8 la citada casa cuartel han 
de quedar terminadas á los 20 días, á contar desde el en que 
se le notifique la aprobación del remate.

9.a Los honorarios d e l Maestro facultativo y anuncio en la 
G a ceta  de Madrid  y demás gastos que ocurran serán d e  c u e n 
ta d e l rematante.

40. El pago de la cantidad por que se adjudiquen las obras
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de reparación de la citada casa cuartel tendrá efecto previa la consignación de la Dirección general del Tesoro y certificación expedida por el Maestro facultativo que acredite se hallan terminadas según las condiciones.11. Si el rematante no llenase las condiciones estipuladas, se considerará rescindido el contrato, quedando el mismo obligado á satisfacer la diferencia de la subasta á lo que importen las obras que se harán por Administración, y á resarcir los perjuicios que sufriere el Estado por las censuras.Bilbao 9 de Febrero de 48S6.—Benmrdo Gine?.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio publicado en la G a  e t a  m  M a d r id  y Boletín oficial de l̂a provincia, números..« . .,del corriente año,|y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjtadicación en pública subasta de las obras de reparación de la casa cuartel de Ansora, con destino al servicio del cuerpo de Carabineros, se compromete á tomar dichas obras, con estricta observancia á dichas condiciones, en la cantidad de peseias y  céntimos.(Fecha y firma del interesado.) 985—S
S e creta r ia  de la  C apitanía  g e n e r a l de M arina  

d e l d e p a r ta m en to  d e C artagena.
Dispuesto por Real orden de % del mes últi r o se saque á contratación con carácter urgente el suministro de aceites, breas, pinturas y barnices que se necesitan en este Arsenal con destino á varias atenciones del servicio, se anuncia pública licitación para el día 27 del actual, á la Una de la tarde, ante la Junta de subastas de este Departamento y ante la que al efecto se encontrará reunida en k  Comandancia de Marina de Barcelona, en Ja cual yen  esta Secretaría se encontrará de manifiesto el pliego de condiciones hasta el día del remate.Para poder tomar parte en la subasta se necesita imponer en 3a Tesorería de Hacienda pública de la provincia á que pertenezca el punto en la que se presente el licitador la cantidad de #50 pesetas, bien en metálico ó bien en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, cuyo depósito podrá igualmente efectuarse i-m la Depositaría de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en metálico y en esta capital se licitara.Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo que á continuación se expresa, extendiéndose en papel deja clase l í . a ó de á peseta y en pliego cerrado, se entregarán al Presidente de la Junta, al mismo tiempo que también se presente, separado'de dicho pliego, el justificante del depósito y la cédula personal.El detai de los materiales que so subaste i y sus precios tipos se encuentran consignados en relación unida al indicado pliego de condiciones.Cartagena *9 de Febrero de 4886.===E1 Secretario, Garlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en la calle (tal), número (tal), piso (tal) derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en 3a G a c e t a  

d e  M a d r id , ilúm. • • • . ,  de (tal) fecha, ó en el Boletín ofieial dela provincia de   n ú m * . . . . ,  de (tal) fecha, para contratarlos aceites, pinturas y barnices necesarios en el A renal de Cartagena, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego, y por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tan tas  pesetas y tantos céntimos por 400, todo por letra).
(Fecha y firma del proponente.)

N ota . Las señas del domicilio del proponente han de ser de la habitación que ocupe en el p umo donde haga la proposición. 968—S
Ju n ta  d es o b ra s d e l p u e r to  de Gi j ó n

Por acuerdo tomado en sesión del día 8 de los corrientes, el 
anuncio referente á esta Junta, inserto en la G aceta  d e  Ma
d r i d  correspondiente al día 3 del «actual, se-m odifica en la 
forma siguiente:Necesitando esta Junta para llevar á cabo los estudios que le han sido confiados por la Superioridad un Ayudante de obras que, con el carácter de temporero, preste sus servicios bajo la dirección del SrV Ingeniero de la misma, se acordó proveer por concurso dicha plaza, admitiendo las solicitudes al efecto hasta SO días después de haberse insertado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  de la provincia.El desempeño de este cargo ha de durar cuando menos siete meses; el sueldo mensual que percibirá dicho Ayudante será á razón de 4.G0Q pesetas anuales!.A las solicitudes dirigidas á esta Junta se acompañará cer - tifieación del título de Ayudante de Ohnm públicas extendida en forma legal por quien proceda.También serán admitidas k s  solicitudes de las personas que no tengan título de Ayudante de Obras públicas y acrediten su competencia á satisfacción y juicio del Sr, Ingeniero, no pudiendo en este caso exceder la retribución . á razón de 3.500 pesetas anuales.El concurso se adjudicará al .solicitante' que reúna condiciones más ventajosas á juicio de la Junta*Gijóh 9 de Febrero de 1886.=Juan A!bargonzález.~=*E! Se* creiario,-Edpardo M. Estenaga. 3228—M

O bispad o  d e  O viedo.
Nos D. Benigno Rodríguez Pajares, Presbítero, Canónigo de la "Santa Iglesia Catedral Basílica, Doctor en Sagrada Teología, Licenciado en Dérecho civil y  canónico, Provisor, Vicario general del Obispado de Oviedo, y Juez delegado por el Umo. Prelado para el arreglo parroquial de la diócesis.Hacemos saber á todas las personas á quienes el presente interesar pueda corno eh el expediente de arreglo parroquial del Arcipréstazgo de Luna hemos proveído el auto del tenor siguiente:
«Por lo que resulta de este expediente, y sin perjuicio de la resolución definitiva del limo. Prelado-, venimos en declarar que para lo5? efectos dél arreglo parroquial de" este Arcipres- tazgo quedarán-'unidas la parroquia de Ó osera á la dé Minera, la de Láncara á Pobladora y la de San Pedro de Luna á la dé Campo; en su consecuencia, y resultando ser de patronato laical las parroquias áe Minera, Pobladora y Campo de conformidad á lo que se dispone en el cap. 6.° de la sesión 7 a del 

Santo Concilio de Trénto, mandamos q k  se cite a ios p^tro natos presenteros de dichos beneficio?, curados, para que en el término de 30 días acudan ante Nos exponiendo lo que juzguen convenir á su derecho, no sólo, en cuanto á la unión acordada, sino también en cuanto á la alternativa que como

consecuencia de ella so establecerá en el ejercicio de su patronato, por ser diferente el de las parroquias unidas.Y para que así tenga lugar expídanse los oportunos edictos, que se publicarán en el Boletín  de la diócesis, en ei de la .provincia de León y en la G a c e t a  d e  M a d r id .Así per este auto, que proveyó S. S. el M. I. Sr. Vicario general y Juez delegado por S. I. para el arreglo parroquial, lo mandó y firma en Oviedo á 3 de Febrero de 1886, de que doy fe.=Doctor Rodríguez.«Ante mí, Doctor Domingo Días Ca- neja.»
En su consecuencia, por las presentes llamamos, citamos y emplazamos á. los interesados en el patronato de los beneficios curados de Minera, Pobladura y Campo, para que en el término de 30 días, á contar desde la publicación ele este edicto en el Boletín eclesiástico de la diócesis, comparezcan ante Nos á deducir su derecho; con apercibimiento de que pasado dicho plazo sin hacerlo se terminará el expediente de arreglo, según proceda en justicia.
Dado en Oviedo á 4 de Febrero de 4886.==Doetor Rodrí- guez.«Por mandado de S, S., Doctor Domingo Díaz Caneja-.

3244-M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid .
Hallándose vacante la plaza de farmacéutico de la Beneficencia municipal, correspondiente á  la primera sección do la Casa de Socorro del distrito de la Universidad, ei Excelentísimo Ayuntamiento ha acordado que se provea por concurso entre los que la soliciten y tengan establecida su oficina en la demarcación del referido distrito, con arreglo a lo dispuesto en el art. 36 del reglamento del cuerpo facultativo.Los aspirantes á disha plaza presentarán sus solicitudes documentadas en esta Secretaría, todos los días no feriados, de doce á cinco de la tarde, hasta el día 87 del corriente en que á la última de las referidas horas quedará cerrado el plazo de admisión, acompañando á las instancias una relación de sus méritos y servicios.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 10 de Febrero de 4886.=El Secretario, Rafael Balaya. —i

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r ib u n a l d e  C uentas d e l Reino.
Secretaría general.—Negociado 3.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. -Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y  
emplaza por segunda vez á D. Estéban Áeosta, Tesorero que fué 
de la Administración de Calvario (isla de Cuba), cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 días, que empeza
rán á  contárse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el.pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta de Tesoro de dicha Administración 
correspondiente á los meses de Enero á Junio de 1857; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1888.=P. S., Emilio Huelín.
3813—M—3

A u d ien cia s  te r r ito r ia le s .
VALENCIA

D. Juan Cayueia y Ramón, Presidente de la Sección 3.a de 
la Sala de lo criminal de esta Audiencia territorial.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bau
tista Oltra Baldres, natural de Cuatretonda, partido judicial 
de Albaida, hijo de José y de Francisca, de 28 años, soltero, al
bañil, sin instrucción, el cual es de estatura alta, pelo negro, 
cejas id.-, color demacrado ó pálido; viste sombrero hongo ne
gro, blusa de algodón color claro, camisa blanca, pantalón de 
algodón claro, y está procesado en la actualidad por causa que 
se le sigue en esta Audiencia por el delito de hurto de dos pa
nes, en virtud de la que se acordó su libertad provisional por 
au to  del Juez instructor, y se ignora su paradero, para que 
dentro del término de 45 días, á contar desde la publicación de 
la presente, comparezca en esta Sala; bajo apercibimiento do 
que en otro caso será declarado rebelde y lo parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Valencia 5 de Noviembre de 4885.«Ju3n Cayuela.=Está 
rubricado. J—766

A u d ien cia s  d© lo  cr im in a l.
PO NTEVEDRA

D. Ramón Pórtela Vidal, Presidente de la Sección 2.a de la 
Audiencia de lo criminal de Pontevedra.

Por la presente requisitoria se llama á José Benito González 
Alvarez, lujo de Francisco y de María, natural y vecino del 
Rosal, en el partido judicial de Túy, de 20 años de edad, solte
ro, labrador, de estatura regular, cara redonda, color bueno, 
boca y nariz regulares, ojes y pelo castaños, á fin de que como 
procesado en unión, de José Alfaya Patino se presente ante 
esta Sala de audiencia dentro deí improrrogable término de 45 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, y á fin de 
que tenga lugar el juicio oral que por el delito de robo se halla 
suspendido; advirtiéndole que de rió hacerlo 3e parará el per
juicio que baya lugar, pues así se lia acordado por auto de 30 
de Enero último.

Dada en ia ciudad de Pontevedra á 4 dy Febrero de 488&« 
Ramón Pórtela Vidal, =*=Por mandado-S, S., José Blanco García.

J—746

w¿ g e e l e s i & » T 1 e © *,
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud áe 
providencia del Excmo. é I.mo, Sr. Vicario general eclesiástico 
de esta diócesis de Madrid y Alcalá, ss cita, llama y emplaza á  
D. Miguel Ascnsio y Bueno y Doña Cecilia do Alba y Mellado, 
cuyo paradero y existencia se ignoran, padres legítimos de Door 
Miguel León Asensio y Alba, á fin de que en el improrrogable 
término de 45 días, contados desde ia inserción del presente 
edicto en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
de la provincia, comparezcan en este Tribunal y ante el infras
crito Notario, calle de la Pasa, núm. 3, piso principal, á conce
der ó negar á su referido hijo el consejo prevenido en el ar
tículo 45 de la ley de 20 de Junio de 4862 para el matrimonie?' 
que intenta contraer con Doña Saturnina Esperanza Leonés y  
Salsamende; con apercibimiento de que trascurrido diche tér
mino sin haber comparecido, se dará al expediente el curso qm  
corresponda.

Madrid 44 de Febrero de í 386.,^M¿urjeI de Brieíü.
X—1074'

Ju zgad os m i l i t a r e s .
BURGOS

D. Valeriano Casanueva y Novak, Teniente de la cuarta 
compañía del segundo batallón del primer regimiento de Za
padores Minadores.

Hallándome instruyendo sumaria al soldado desertor de la. 
cuarta compañía del primer batallón del expresado regimiento 
José Bengochea Barrióla por el delito de presunto desertor* 
por no haberse presentado al llamamiento del Excmo. Sr. Go
bernador militar de la provincia de Guipúzcoa, con objeto d-e 
pasar á cubrir plaza de activo, cuyo individuo so hallaba en e l  
pueblo de Cizurquil, Juzgado de primera instancia de Tolosa*. 
en la indicada provincia, disfrutandó licencia ilimitada;

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez de la expresada sumaria, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de 40 días, acontar desde la fecha del 
presente edicto, comparezca en el cuartel que ocupa la fuerza 
del regimiento en esta plaza, denominada Audiencia Vieja, 4 
dar sus descargos; y de no verificarlo así se le seguirá la causa 
en rebeldía y le parará el perjuicio que en justicia haya lugar.

Dado.en Burgos á 5 de Febrero de 4886.«=*Valeriano' Ca
sanueva. 3215—M

CÁDIZ
D. Julián Villuendas y Gómez, Capitán graduado, Teniente 

del cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal militar de la 
de Cádiz,

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida por el delito de deserción 
contra el sustituto para Ultramar Casimiro Fernández Velas- 
eo, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al ci
tado individuo para que en el término de 80 días, contados 

i desde la publicación del presente edicto, se persone en las ofi
cinas del Gobierno militar de esta plaza á responder á los car
gos que le resulten; pues de no verificarlo se le seguirá el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 4.® de Febrero de 4886.«Julián Vi
lluendas. 3206—M

D. Julián Villuendas y Gómez, Capitán graduado, Teniente 
del cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal militar de te 
de Cádiz.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida por el delito de deserción 
contra el sustituto para Ultramar Gregorio Orellana Alma
gro, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al ci
tado individuo para que en el término de 30 días, contados 
desde la publicación del presente edicto, m  persone en las ofi

cinas del Gobierno militar de esta plaza á responder á los car
gos que le resulten; pues de no verificarlo se le seguirá el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 4.* de Febrero de 4888, ««Julián Villuendas.
3207—M

D* Julián Villuendas y Gómez, Capitán graduado, Teniente 
del cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal militar de te 
de Cádiz.

En uso de las facultades que les Ordenanzas rn s conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida por ei delito de deser
ción contra el sustituto para Ultramar José Romero Ramos* 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al citado 
individuo para que en el término de 30 días, contados desde la 
publicación del presente edicto, m  persone en las oficinas del 
Gobierno militar de esta plaza á responder á los cargos que le 
resulten; pues de no verificarlo se le seguirá el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Cádiz á 4.® de Febrero de 4886 «Julián Villucadas.
3208—M

Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria en la mañana 
del día 6 de Enerp del presente año el marinero de segunda 
clase Pedro Rodríguez (temacca, hijo de Diego y de Josefa, na
tural de Ay amonte (Húelva), perteneciente á la dotacióh de 
este buque, á quien estoy procesando por el delito de primera 
deserción;

Usando etc ja autorización que M concedida en e s
tos casos por sus Reales Ordenanzas para lo < Oficiales de te  
Armada, por el presente llamo, cito y e*;rvl z , por este nr;-*

edieio al marinero Pedro Rodriguéis ¿j u^s.} señala»-
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dolé la fragata Vitoria en Cádiz, donde deberá presentarse per
sonalmente & da? sus descargos dentro del término de 30 dias; 
en el concepto que de no verificarlo asi seguirá la causa, juz
gándole en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo de la fragata Vitoria, Cádiz 3 de Febrero de 1886.= 
El Fiscal, Angel M. Iliescas.=Por su mandato, Manuel Fi- 
gu eróla. 3316—M

J uzgados de primera instancia.
BARCELONA—SAN BELTRÁN

B. Juan Francisco Euiz, Juez instructor del distrito de 
San Beltrán en esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Albages 
Bigorra, casado, mayor de edad, del comercio que ha sido de 
esta capital, para que dentro del término de nueve días, conta
dos desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante c -e Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, 2, segundo, p:¡ / 1 la práctica de una diligencia ele ju s 
ticia.

Y en nombre de S. M. 1& Reina (Q. D. G.), Regente, encargo 
á todas las Autoridades y sus agentes que componen la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
de conseguirla lo dejen cr las cárceles de este partido á dispo
sición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 1886.=Juan F. R uiz,=  
Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Araeil, J—806

D. Juan Francisco Ruis, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pacífico Raule Mar- 
tinelli, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde la publicad n de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á este Júzgalo, sito calle del 
Gobernador,núm. 2, piso tercero, para la práctica de una d ili
gencia de justicia en méritos de causa criminal que sobre des
obediencia á la Autoridad y contra el mismo se instruye; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le pirará el perjuicio 
que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
•agentes de policía judicial la busca, y captura del citado Raule, 
cuyas señas son las siguientes: de nacionalidad italiana, de 24 
unos de ed&d, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, barba 
poca, color claro, estatura regular; viste americana color ver
doso y gorra, y caso de se? habido ordenar su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en méritos de la referida causa criminal.

Barcelona SI de Enero de 4886.=Juan F. R,uiz.=*Por man
dado de S. S., José Gilí. J—376

MADRID—CENTRO
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia te rr i

torial de fuera de esta capital, y Juez de instrucción del dis
trito  del Centro de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Félix 
Jaime, que se dice ser fotógrafo y que habita en la calle de 
Alcalá, núm. 403; Francisco Felipe Félix, ayudante de un es
tablecimiento de aquella clase en la calle Mayor; Antonio Ár- 
¡bián, conocido por el Zaragozano; C. Muñoz, en la calle de San 
Bernardo, núm. 17, sotabanco segundo* y antes Reloj, 17, bajo, 
y Pedro Massa y Massa, cuyas demás circunstancias, así cohno 
el actual paradero de todos se ignoran, para que en el término 
de ocho días comparezcan en el local de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la casa núm. 32 triplicado de la calle del Bar
quillo, ó en la cárcel celular, á responder á los cargos que les 
resultan en el sumario que contra los mismos y otros se ins
truye por falsificación de títulos de la Deuda interior al 4 
por 100, serie F; apercibidos de que trascurridos sin verificar
lo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  las Autoridades civiles 
y  militares é individuos de la policía judicial practiquen cuan- | 
tas diligencias les sugiera su celo con ú  fin de proceder á ia j 
busca y captura de los referidos sujetos, conduciéndolos en su 
caso en clase de detenidos é incomunicados y áxni disposición 
¿t Ja cárcel celular.

Madrid 17 de Enero de 1886.= Julián Gómez.«*El Escriba* 
me, Jorge Reboles. J—300

D. Nicolás María de Ojesto, Juez municipal,, é interino ele 
instrucción del distrito del Centro de esta capital. j

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eduar- j 
do Martínez Cuenca, natural de Roquetas, Juzgado y provincia 
de Almería, de edad de 32 años, escritor, y cuyo estado no 
consta, así como su actual paradero, habiéndose fugado del 
fsresidio de Üe&ña, donde se hallaba confinado, la noche del 24 
de Abril del año próximo pasado, para que m  el término de 
nueve días comparezca en la prisión celular de esta Corte 4 fin 
de ser destinado al penal que corresponda con el objeto de que 
sufra la condena principal de 17 años, cuatro meses y un día 
de cadena temporal y demás que le han sido impuestas por 
«Batracia firme dictada con fecha 2 de Abril de 1883 en causa 
jsegYéa centra el mismo por expendidos de cupones falsos de 
la renta consolidada del 8 por 400 exterior, ferie F, y uso de 
nombre supuesto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la ronda judicial practiquen 
cuantas diligencias les sugiera su celo para conseguir su cap
tura. conduciéndole en m  caso á la expresada cárcel á mi dis
posición.

Madrid £0 de Enero de 4880.=N:colás María de Ojesto.®»
’ El actuario, Jorge Reboles. J—310

MADRID—CONGRESO
Por el presente se hace saber que por auto fecha 6 del co

rriente dictado por el Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Corte, se ha declarado en estado de 
quiebra á D. Gregorio Oremam, Director de la Sociedad anóni
ma La Matritense, domiciliada en la calle del Arenal, núm. 28, 
y se previene que nadie haga pago ni entrega de efectos al que 
brado y sí al depositario D. Francisco Terrados, que vive calle 
de Fuencarral, núm. 104, bajo pena de no quedar descargados 
de sus obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa 
de acreedores, y se previene además á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias da la quiebra para que hagan 
manifestación de ellas por notas qu© entregarán al Sr. Juez 
Comisario, D. José María Palacios, que habita calle de Alcalá, 
número 4; bajo pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices de la quiebra.

Madrid 8 de Febrero de 1886. « Y .8 BA=Domínguez.=El 
Escribano, Essquisl Arizmendi. X—1071

Por el presente y en virtud de providencia dictada por la 
Sala segunda de lo civil de esta Audiencia en el rollo relativo 
á la apelación admitida en un solo efecto á Doña Pilar Gaste- 
lióte y D. José García, en autos ejecutivos contra Doña Josefa 
Saíónt, sobre pago de pesetas que en la actualidad está pen
diente de que la parte apelante evacúe el traslado de instruc
ción, se hace saber á D. José Palmeiro Ruiz Castellote, herede
ro de la Doña Pilar, cuyo paradero se ignora, la existencia de 
dichos autos, y se le requiere para que se persone en los mis
mos debidamente representado á usar de su derecho como tal 
heredero de su referida abuela; apercibido de que si en el té r
mino de 46 días no lo verifica le parará el perjuicio que hu
biere lugar, dándose á los autos el curso que corresponda .

Madrid 9 de Febrero de 4886.=V,° B.°=Felipe Peña.=E! 
Escribano, Justo Navarro. X—1070

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr, Juez de instrucción del 

distrito del Hospicio de esta espita1, dictada en el día de ayer 
en causa criminal que instruye contra Antonio Rodríguez y 
Rayan, alias Carita, por tentativa de hurto, se cita á un suje
to, al parecer salamanquino, á quien el procesado intentó sus
traer del bolsillo una cantidad, como á las tres de la tarde del 
día 9 del corriente en la calle de Fuenc&rral esquine, á la del 
Desengaño; á otro, al parecer vecino de esta Corte, que le acom
pañaba é increpó al procesado al apercibirse de la tentativa, y 
á las demás personas que presenciaran el hecho, para que 
comparezcan en dicho Juzgado á prestar declaración dentro 
de cinco días en las horas de su audiencia; previniéndoles que 
de no concurrir al primer llamamiento incurrirán en la multa 
de 5 4 50 pesetas; y si persistieren en su resistencia, serán pro
cesados como reos del delito de denegación de auxilio previsto 
por el Código penal.

Madrid 11 de Febrero de 4886.®»V.8 B.°=Peñae=Federico 
Garnacha y Jiménez. J—747

MONÓVAR
D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de instrucción del 

partido de Menóvar.
Por el presente edicto, acordado en causa que instruyo so

bre robo de metálico y efectos, el cual tuvo lugar en la noche 
del 16 ó 17 de Diciembre último en la tienda de sedería del 
vecino de esta villa D. Antonio López, encargo á las Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y detención de los objetos que se detallarán, 
poniendo á mi disposición á las personas en cuyo poder se en
contraren.

Efectos que se mencionan.
Un reloj de plata, sistema remontoir, tamaño regular.
Ciento ochenta pañuelos de seda árabes, de 80 centímetros.
Setenta pañuelos seda japoneses, iguales dimensiones,
Setenta pañuelos de seda de varios colores y dimensiones.
Ochenta de los llamados mosaicos, de 80 centímetros.
Un pañuelo de Manila, de talle, fondo blanco, todos ellos 

con la marca á su margen de Fábrica Alpera, Bonei y compa 
ñía, Valencia.

Monóvar 19 de Enero de IBBG.^Pompeyo Cañizares Fe- 
r?ando.«=De su orden, Gaspar Calpena, J—*293

MOTRIL
D. Antonio María Cáliz Valverde, Juez de instrucción de 

esfea ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza y 

Francisco Gómez Rubiño, alias Rana, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de Francisco y de Dolores, soltero, del campo, y 
de 26 años, siendo sus señas personales estatura alta, pelo, ojos 
y cejas negros, cara oval, color pálido, barba poca, nariz agui
leña, boca regular, enjuto de carnes; vistiendo al uso y estilo 
del país cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 30 días, contados desde el en que la presente apa
rezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á responder 4 los car
gos que le resaltan en la causa que contra el mismo se sigue 
sobre hurte de jumentos; ¿percibido de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la R,eina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero 4 todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás funcionarios de la po- ¡ 
lieía judicial, procedan 4 la busca y captura de dicho procesa
do Gómez Rubiño, poniéndolo caso de ser habido 4 mi dispo
sición en la cárcel de esta ciudad, pues en ello se interesa la 
recta administración de justicia.

Dada en Motril 416 de Enero de 488G.«*Antonio María 04- 
liz.esPor su mandado, José Martín. J—342

NAVALCARNERO
Licenciado D. Gregorio de la Morena, Juez de Instrucción 

interino de Nav&Icarnero-
Ignorándose el domicilio .y paradero que en la actualidad 

tenga Faustino JDubal Fernández, que dijo serlo en Madrid 
calle Ancha de San Bernardo, núm. 14, cuarto tercero, por el 
presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
le cita para que el día 23 del corriente, y hora de las doce de 
su mañana, comparezca ante la Audiencia dalo criminal de 
Colmenar Viejo á las sesiones del juicio oral en causa contra 
Isaac Serrano Gallego por lesiones; apercibido que de no com
parecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Navalcarnrro á 8 do Febrero de 4886.=Lieenciadó 
Gregorio de la Morena.=®Por su mandado, José de la Morena.

J—733

ORGAZ
B. Tomás Mínguez y Rtnz, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente segundo edicto y término de 30 días se 

llama á los que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía colativa fundada en Mora por Isabel Romero, vecina que 
fué de la misma villa, en 9 de Setiembre de 1646, designando 
para su goce en primer término. 4 su nieto Miguel Gallego; 
después á los hijos y descendientes de su hijo Domingo de Sa
lamanca, y á falta de ellos á los de la hija Isabel Romero y de
más llamados; pues así lo he acordado en el juicio universal 
que se ha promovido á nombre de Doña Inés Rivera y Ram í
rez, que ha alegado tener derecho como quinta nieta de dicho 
Domingo.

Dado en Orgaz á 3 de Febrero de 4886.=Tomás Mínguez.«= 
Por su mandato, Antonio de Losada y García. . X—:1067

PALMA-LONJA
D, Francisco Bello Bayle, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de Palma.
En virtud del presente edicto se saca á pública subasta por 

término de 20 días la mitad del predio que se describirá, ó sea 
la parte indivisa correspondiente á D. Francisco de Asprer, 
para con su producto hacer pago á D. José María Zavaleta de 
lo que acredita contra dicho Asprer, en concepto de capi
tal, intereses y costas en los autos ejecutivos que sigue al 
efecto.

El predio Son Serra, situado en el término de la villa de 
Pollensa y pago Valí dfen March, de extensión aproximada de 
270 cuarterad&s, equivalentes, salvo error, 4 14.680 áreas 29 
eentiáreas, consistente en tierra algarroberal y olivar, huerto, 
mónte y bosque, con casa rústica y urbana, al que va agrega
do un manantial ó fuente llamado de Varitx, que linda &1 Nor
te con el predio Llinás, del mismo D. Francisco de Asprer y 
su hermano D. Pedro; al Sur con el predio Fariaritx , de Doña 
Ursula Ferrer, con tierra de D. Martín Torrandell y Juan So- 
Kvellas; al Este Con las de Martín Oaplionch y de Juan Baño- 
ves y Morey, y mediante torrente con el predio Can Pontíco, 
de los herederos de D. Gabriel Cerdá, y al Oeste con el predio 
Can Grúa, de herederos de D. José Villalonga y Aguirre, Can 
Llobera y con -tierras de Juan Rotger, evaluada dicha mitad 
en 71.000 pesetas.

La subasta se verificará bajo las condiciones siguientes:
1.a Todo postor, para que se le pueda admitir postura en la 

subasta, deberá depositar previamente en la mesa del Juzgado 
la décima parte del justiprecio.

2.a Serán d e cargo del rematante los gastos de la subasta* 
los de la escritura de traspaso y los derechos alodiales, dere
cho hipotecario y demás consiguientes.

3.a Los títulos de propiedad de la finca descrita estarán de 
manifiesto en la Escribanía del infrascrito para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta; pre
viniéndose que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.a Los censos á que se halle afecta la finca se deducirán 
del precio del remate, capitalizándose al tipo del 6 por 400 si 
se prestan á particulares, y al legal de la redención si 'ie pres
tan al Estado.

En su consecuencia, quien quiera tomar párté en la subas
ta acuda 4 los estrados de este Juzgado el día 41 del mes de 
Marzo próximo, á las once de su mañana, día y hora señala
dos para su remate, que será adjudicada al que ofreciese me
jor postura, siendo legal, con sujeción 4 las condiciones an te
riormente expresadas. 7

Palma 23 de Enero de 4886,=Franeisco Bello.==Ante mí, 
Antonio Tomás. X—4078

SAN SEBASTIÁN

D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de la ciudad 
ie San Sebastián y su partido.

Por la presente requisitoria, y mediante ignorarse el actual 
paradero de Galo Fretillere y Appert, casado, de edad de 80 
años, natural de Larmonfc, Cantón de Carbou Blanc,. departa
mento de la Gironda-, Franela, hijo de Juan y de Juana, pelu
quero, vecino que fué do ssta ciudad, donde vivió en la callo 
de Iparraguirre, letra A, piso segundo, procesado en causa que 
en este Juzgado se instruye sobre robo, se cita, llama y em
plaza 4 dicho Fretillere, cuyas señas personales son: esta
tura regular, ojos garzos, nari.2 aguileña, pelo castaño oscuro, 
bigote y barba riibios; vistiendo pantalón oscuro, chaleco 
color chocolate, chaqueta azul turquí, boina azul y alparga
tas, para que dentro del término de nueve días comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado con el objeto de que se 
le amplíe la indagatoria; bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 4 que 
haya lugar.
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Ruego y encargo al propio tieropo á las Autoridades y Jefes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado sujeto, poniéndolo caso de ser habido en la cárcel civil 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 19 de Enero de i886.=~Franciseo 
García Díez.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

J—315
SEVILLA— MAGDALENA 

En virtud de providencia de este día, acordada por el señor 
Juez de instrucción del distrito de la M agdalena d@ esta ciu
dad en el sumario que se sigue por m uerte accidental de Mar
celino Cuéllar y. Frías, natural y v e c in o .de Alburquerque, y 
cabo segundo del cuerpo y cuartel de Inválidos, se cita á los  
parientes del mismo para que en el plazo de 15 días comparez
can en los estrados de aquel Sr. Juez, situados en los altos del 
Ayuntamiento, á ofrecerles dicho sum ario; apercibidos de que 
al no com parecer les parará el perju icio  á que hubiera lugar, 
cuyo térm ino espira á los  l o  días siguientes ai en.que aparezca 
inserta la presente en el Boletín oficial de esta provincia , en el 
dé la de B adajoz y  en la''Ga c e t a  pe .ti ADriio»

.'Sevilla $5 de Enero de 1888,-^-El actuario, íldefon&o Val* 
divia. J—bOI

 SEVILLA—SAN ROMÁN 
• D. José Alvares Ossoíio, Juez municipal, é interino de ins

trucción del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Valentín Berna!, 

conocido por Matayino., cayo domicilio lo es calle Resolana de 
la Macarena, núm. 8, como de 16 á ños de edad y  su tipo como 
de artesano, para que dentro del término de>15 días, á contar, 
desde que la ‘presente aparezca inserta en la G aceta  ds Ma 
drid , comparezca en la cáresd. 'nacional ¿e esta ciudad para 
contestar á los cargos que le residían en el sumario que se 

‘ Instruye por asesinato en la persona de Manuel González Do
mínguez, verificado en la noche del 6 de J-ulio del año último 
en el Campó del Hospital de esta población; y de trascurrir 

‘Idícho término sin haberlo, verificado ser# declarado contumaz 
y  rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

' Al mismo tiem po exhorto  y requiero á todas las Autorida
des civiles y  m ilitares y  ágentes de- policía  judicial que tuvie
ren conocimiento del paradero del. m ism o procedan á sú pri- 

' sién, dejándolo en la cárcel nacional de esta ciudad con el. in
dicado fin y á'disposición de este Juzgado.

Sevilla 48 de Enero de 1886.^Jo^é Alv&re'z Ossorio,==Por 
mandado de S. 3,, Narciso Castro. J—50'£

TUPELA
D. Antonio Yergara Yagiie, Juez de instrucción de este par

tido de Tudela.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa de oficio 

contra Eugenio Masquet Rishou y Augusto Vidal Mateo, su
puestos Capitán y Piloto del vapor Carmen, de la empresa del 
Sr. Marqués de Campo, que naufragó en el golfo de León, por 
estafa y falsedad á varias personas de esta población en les 
días y 26 de Octubre último, entre los que figuran con sus- 
crieiones voluntarias en el libro que aquellos llevaban los se
ñores N. N., con 80 pesetas; un suscrito?, con 40; N. N., con 12; 
Custave Garde-y, con 50; un suscritor, con 20; D. Francisco 
Solaso, con 12; -Sra. Doña Mariana, con 10; viuda Navarro é 
hijo?, con 20; S. Bassemios, con 40; D. Turettas J., con 5; Ma
riano Solinger, con 25, y Doña Msriaría Salvador, con 5; cuyos 
señores no se sabe quiénes son, ignorándose su residencia , no 
constando más que el haberse hallado en dichos días en esta 
ciudad algunos com o viajantes, y aparecer en la forma expre
sada--en el libro de las suscriciones; habiendo acordado en su 
virtud llamarles por medio del presente para qíie comparez
can en este Juzgado en el término de. 40 días, á contar desde 
la inserción del mismo en la G aceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de la, provincia, de Navarrat á prestar declaración en la re
ferida causa y ofrecerles el procedimiento; apercibidos sino lo 
verifican de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tudela á 20 de Enero de 1886.==Antonio Ver- 
-fara.=Por mandado de 3. S,, Máximo Hernando. J—530

VALLADOLID—AUDIENCIA 
, D¿ Manuel Villazán. Pulgar, Juez municipal, en funciones 

de instrucción del distrito.de ia Audiencia de esta ciudad.
' Por el presente se llama-, cita y emplaza A Antonia Rodri

gues, de 28 años, soltera, natural de Olmeda y vecina de .esta 
ciudad, como pupila en la calle de (Santa Catalina, núm. 44, 
para que el día 26 de los corrientes, y hora de las once y media 
dé su mañana, comparezca ante S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del territorio, sita en*.el Palacio dé Justicia, en 
cuyo día y hora darán comienzo Jas-sesiones del juicio oral ya 
ábierto en causa criminal que en este Juzgado se ha seguido 
eontra Telesforo Alonso Miguel y otros por muerte violenta 
de Eulogio B&rrasa; apercibida que de no verificar su compa
recencia la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Yalla^bliá á; 8 de Febrero de 488g.=-Manuel Villa- 
mn Pu3gar.=>Por su mandado, Anastasio H. Álmaraz.

J—748'
. VITIGUDINO 

D. Ei^enio S. Bastillo, Juez de instrucción de esta villa y 
partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga

briel Calvó Ballesteros, natural del Villar de Peralonso, cuya 
^vecindad se ignora, que viste, g,ajo talón, y es de estatura regu
lar, para que dentro del término de 45 días, á contar desde la 
inserción de ésta én la Gaceta  bej Madrid , comparezca en 
esté Juzgado y sala audiencia dé] mismo para recibirle de
claración por preguntas de inqu irir en la causa que contra él 
se instruye por robo de metálico y otros efectos á Ángel Galvo 
Oíeja el 43 de Noviembre último.

AI propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así

. civiles, militaros ó de cualquiera, ou*o crden, nrocedar. h b 
I busca y captura del Gabriel, y caso de ser habido, eon las cou- 
| venientes seguridades lo remitan á mi disposición á la cárcel

Ido esta villa, por tener acordada su prisión provisional en 
auto de este día.

Dada en Yitigudi.no á 21 de Enero de 4886.«^Eugenio S. 
Bustillo.«=Eustasio García. J—853

VITORIA
Ü, Mar tía Pérez y Pérez, Juez de primera instancia do Vi

toria y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda penden autos sobre aprobación de la tes
tamentaría practicada de los bienes relictos á-la muerte de- 
D. Andrés Izurrategui y Agulrre-Gaviria ocurrida en esta ciu
dad en 47 de Setiembre de 1884, á instancia de su viuda Doña 
Ezequiela Rodríguez y Guillerna, en los cuales se ha dictado 

con fecha de ayer providencia ordenando qué las referidas 
i operaciones de. testamentaría, se pongan de manifiesto en la 
| Escribanía del refrend&tario por término de ocho dias, notifi

cándoselo á todos los interesados.
Y sienüí uno de estos D. Francisco Izurrategui y Rodríguez, 

que hace años marchó á Ultramar, y cuyo paradero actual se 
ignora, en virtud de lo acordado en la referida providencia se 
anuncia por medio del presente para-que en el expresado tér
mino de ocho días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  

de M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, pueda compare
cer el repetido ausente D. Francisco, oponiéndose á las opera
ciones testamentarias si se cree perjudicado en ellas.

Dado en Vitoria á 6 de Febrero de 1886.=Martín Pérez y 
Pérez.«*Per su mandado, Pedro del Mármol. X —1072

ZARAGOZA—SAN PABLO
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta 

ciudad, en providencia de hoy, dictada en causa criminal sobre 
falsificación de documentos para el reclutamiento de Esteban 
Casadevall con el nombre de Luis Quintana Ferrer, ha acor
dado se cite á D. Francisco Javier Devaux y Mengua!, natural 
de Valencia, que en el año 1876 era soltero, de 29 años de edad, 
y vecino y empadronado en dicha ciudad, calle de las Barcas, 
número 25; á D. José Martínez Alvareda, natural de Barcelo
na, casado en dicho año, de 45 años de edad, y habitante en la 
calle del Mediodía, núm. 23, y á D. Joaquín Planellas, que en 
aquella época era vecino de Madrid en 1|, cálle de Alcalá, sin 
que consten otras circunstancias ni el paradero de ellos, para 
que á los nueve días siguientes al de la publicación de la pre
sente en la Gaceta  de Madrid, ' 'Boletines ofici-ales de esta pro
vincia y de las de Barcelona y Valencia, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de ia Democracia, núm. 62, con objeto 
de prestar declaración en la causa al principio nombrada.

Y para que sirva de citación en forma y coa los apercibi
mientos legales á los referidos D. Francisco Javier Devaux y 
Mengual, D. José Martínez Alvareda y D. Joaquín Planellas, 
expido la presente en Zaragoza-á 2o de Enero da 4886.<=EI Es
cribano, José Guifc&rte. J—354

/J u z g a d o s  municipales*
M A D R I D —B U E N  A V I S T A

D. José de Castro Amoscotegui de Saavedra, Secretario del 
Juzgado municipal del distrito de B.uenavista de esta Corte.

Certifico que en este Juzgado municipal se ha interpuesto 
demanda de juicio verbal civil por D. Manuel García contra 
D. Manuel Fernández y D. Tomás Gano sobro tercería de do
minio, habiéndose señalado’para eu celebración el día 45 del ac
tual, á las once de su mañana, en la audiencia de este Juzgado, 
calle del Piamonte, núm. 6, principal, en cuyo día deberán do 
concurrir las partes con los testigos y demás medios de prueba 
de que hayas de valerse; apercibiéndoles de lo que haya lugar 
y declarar rebelde al demandado si no compareciese.

Y como quiera que en la actualidad sea ignorado el para
dero del D. Tomás Cano, se lo cita por medio de la presente, 
que firmo en Madrid á 6 de Febrero de 1886.**V.* B.*=E1 Juez 
municipal, A. Domíngues.=El Secretario del Juzgado, José de 
Castro Saavedra. X^4068

NOTICIAS OFICIALES
Á y m tam ien to  Constitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la-Administración- principal da 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios délos artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*20 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 4‘5Q pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de 1 á 4*80pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 4*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*38 á 4*39 pesetas el kilogramo,
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*$) á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á i ‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pe’setas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0 07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4!05 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0'08 á 0;45 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*20 pesetas el litro y de 10 á 41 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 pesétas el

decalitro.

Beses degolladas.
Vacas, 475.— Carneros-, 298.—Terneras, 27.—Total, 500.

Su peso en k i l o g r a m o s . 39.522.
Precio d los tablajeros.

Vaca, de i 26 á 4*48 pesetas el kilogramo.
Cfcimero, á i ‘54 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumes 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ca
pitel m  el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.......................   . ........  2.939*72
Segovia.. ............................ . . . . .  4.728*69
Norte.................................... . 8.815*57
Bilbao.................     4.653*33
A r a g ó n ... ..........................   4.577*48
Va lencia  ...... . . . . . . . ------  4.888*37
Mediodía..................... . . . . . . . . . i  45.602*92
Ciudad R ea l  ........ , .  3 3¿G 97

■ Correes........................, . ..........   -69*63
M ataderos.  « . . .  44 06120
M o ste a se s ........ . . . . . . . . . ........  »
Fábrica del gas . . . . . . . . . . . . . . . . .  627*50

T otal. . . . . . . . . .  51.791*08

Madrid 42 de Febrero de 4886.= E ! Alcalde.

B o ls a  d e  M a d r i d  
Cotización oficial del día 12 de Febrero de 1886, com w rzd a  *on 

U  dd  día anterior*

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 1 1 . D ía4í;

Ocndá perpetua ai 4 p or  4 00 interior. -----  57‘50 ' 57*40-45—50
á p la zo . 57 45 57^0—25—30-35

5 ‘40-45-50 fm cor. 
vol., cambio medio 
57*a5; 57*00-65 fin 
próx. ví 1 ., cambio 

medio 57‘C25 
pequm es. r>8‘4i$ 58 70-50-60-57-90

idsm id. ai 4 por 4Q8 exterior.......................  57*8 > r>7‘70
• p$qm íkn  tvS‘^5 58 6[0-5S'4O

ídemamortizabks al 4 por 400.. . . . . . . . .  70*20 76*25
pequeños. 76*45 76*50-25-30

Billetes hipotecarios de ia isla do Cuba.. .  88*30 88*30-40
beoda de la isla de Guba al 8 por430 

«a’aal y 4 por 400 de amortización... . .  S7*05 S7*&5
pequeños. £7*20 27*40

Anualidades'de l’a isla de Cuba. (Valor
nominal corriente.) ................................  » »

o p t o . . .  6S *0 «
Banco Hipotecario.— Cédula/ al •> por í 00

anual  ..................................       » 95 firo
Acciones de i Banco de España. ............. 3-29*50 828*50-25

C a m b io »  oñctalas mhm  cl-al

nAÜO «EííS^KiíOjl MUEFICKP

Albacete.... 0*59 » {¡Logroño.. . , ,  0*40 *
Alooy., . . . . .  0‘< 5 s Lorca. . . . ,  e P 0;65 »
A l i c a n t e . . . 6*25 ■» LLiigo.. . . .  t C‘35
A lm ería .,... 6*25 . 2» Malaga, . . . . .  0M5 »
A vila .. . . . . .  0*50 - b Murcia. . . . . 0 * 2 5  »
Badajoz. . . . .  O‘i0 » Orense. „ , . . .  0*25 »
Barcelona.,.. 6*45 »  O viedo  0‘2r» *
Béjar. . . . . . .  0-25 : » Patencia... . .  0*25 »
Bilbao. . . . . .  0*25 * RPairea MallA 0*25 ^
B u rg o s .,..-. 0*25 9 Pamplona... 0A0 »
G áoeres ...., 0'40 » Pontevedra.. 0l23 »
Cádiz.  0*25 w Réus   0‘45 »
Cartagena..,. 0*35 * Salamanca.. 0*25 ^
Castellón..,, 0'50 »  S. Sebastián. 0*15 n
Ciudad Heai. 0*50 » Santander... 0*25 »
Córdoba,,.., 0*25 » Sta. GruzTfo. 0'25 <»
Goruña.... . .  0*25 » S an tiago.... 025 .»
C ia n e a ...... 4‘25 .# S eg o v ia ..... 0*40 %
F e r r o l ....... 0*25 * S e v illa .,,... 0*20 »
C arona....r . 6*25 » Soria   0*75. *
G i j é a . . . . . . .  0*25 * Tarragona.. 0i2a »

. Granada'.. . .  0*25 » Teruel. . . . . .  0*25 »

. Guadaiajara. ^"50 »  Tal.*deiaíl.* 0*65 »
llaro  0*25- •• * - J T oledo... . . .  0‘50 » .
Huelva.. . . . .  6*25 » Tiuie'la. . . . . .  0*50 \9
H u e s c a . . ' , . 0*25 * [Valencia,.». 0‘í5 *
J a é n ,. . .» . . .  0*25 » Vailadolid - * . 0*25 . *
Jerejf F r o n t /■ O'-tS 5» V ig o . . . ,   0*25 »
León.. 6*40 * V ito r ia ...... 0*25 ^
Lérida., . .  „. ®*fiS »  Zamoa*a.. . . .  0‘40 ■*
U ñ are».., . *̂25 * Síaragoea. . . .  0*45 »

B olsas erira^ .jera«»
, FARIB 11 BE FERRE «O

, Deuda perp. aí 4 por 400 exi á 5á-25.
\ Idem id. id. interior    « »

»■- ví .. I ámoi-t. al 4 por 4 0 0 . . . . .  & »
ftmMu esp a n tes , . .  i j  por ífití exterioi-   á ,

f Deuda amort. ai 2 por, 4 0 6 ... á . *
. Obligaciones de Cuba . . . . . . . .  á 484*00.

} * P W Í 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 84*42 4̂ 2.
¡4 4 ^ p o r  4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  á 109*25

Consolidados ingleses.   á 400 9|46,

QmmMoB o fic ia les  ncbra .pldg&s e x tr a n je r a ^
liendres, á 90 días focha, dins., 46*40,-
Idem, á ocho días 46* ? 0.
París, á ocho días vísta, fes., 4*85.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id
Observaciones m eteorológicas del dia 12 de F ebrero  1886*

.1 TSSTPBRATÜEA . 1
ALTURA r y humedad doi ».ír« , p|

h o r a s  « s a r i  3 m B m ó *  s ss? abo
í y . m  I  1 " '' '''R y eiassáal risata. | isl

salhmeSíO«. j Büm, ¡Kimede- Ij
| ’ [ eiéo. , |

Sí t e l a ^ . , -  707-07 1 — 1*9 5 — I T U . . .) 'T- *« = í / .
9 do la rn , . 70 7 80 l¡ 4 2 — V 4 Í3E..,. .. ¡

42 dei día. ..j) 706 90 i 9‘l § 52  íjfí....
t d e k i . . j  705 55 ¡ 409 ¡ 6*4 ¡O, m *'~ *  . : Idem.
6.dé la V - .. 5. 765*80 Sf f 8*2 SÍSO., ¡ídem
9 de ¿a &>..] Víh/Oo Ñ ■ c o /  ■ . , • ■ ... &
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Temperatura maxima del Ture, á ia sombra • ■ - • <
idesi mínima..........................................................................  —3 i

Diferencia.*, . . . . . . . . . .  *5*7
Temperatura máxima, al Sol, á dos metros do la tterr&. 4Í 9
Idem id, dentro de una esfera de «risial..................   37*2

Diferencia..  .................................................. *
Temperatura máxima á ráele d®se«bi«*to, jauto á la

tierra vegetal 0 laborable  .................................. 49 9
Ídem mí&ima, iá   ..........................................  —©'7 ,

Deferencia.*................... i .............................................. . S6*S
Velocidad del viento en las últimas 14 k©ras (kiló

metro»).........................................................      *5#
Osdhiráó» barométrica, id. (milímetros)..............................   -&B
Altura >d. con respecto á la media asnal, ó las nnovs 

de k  fcocbe.............................................................. — i‘9
iÁuvm «n las últimas 14 horas (milímetros)... . . . . . . . . ,  »

D espachos telegráficos rem itidos en  el O bservatorio de M adrid  
so bre el estado atm osférico en  varios puntos de la Peninsula 
á la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  y  e n  F r a n c ia  é  I ta lia  á  la s  s ie te , 
eld ia 18 de Febrero de 1886. 

Altar a i ToíapSift* frkw- Fa«?sa 
barométrica tora , . . . Estem KsUIs

¿,0CJllibaj>X8. i  0e y al ni- :« grados c‘í)“ Qet ***
▼el del mar centesi- rímno. atente» W «leía. «tala»w

en milímetros ¡ üs&Ick.

8, Sebastián. 768*1 5*8 - S H . . . .  Calma Cubierto.. *
B i lb a o .. . . . .  767*2 7*2 S R .... .  íd em .. C.\ !luv,#, A. mñ
O v ie d o ..... .  766‘4 2*2 S O . . . .  Brisa.. Despejado.
Goruña (7 h.) j 767*7 4*5 KNE... Calma. !<u>,. . ..A g ita d a
Santiago.• . ,  765*8 5*9 NE-Idem .. íd em   s
O ren se....;.
Pontevedra. 765‘8 » N E . . . .  Idem .. Idem   *
Vigo . . . .; ;  765*8 6*8 B  Brisa.. Celajes.... Traaq.%

Oporto  766*4 6*0 E  B.* fte. Despejado. Idem,
Lisboa(8k.). 765'8 S*4 NNO... Idem .. íd em   Idem.
Cáceres  765*9 6*6 NO  B risa.. Idem   *
Badajos... . .  7«2‘2 9 0 NO Calma . Idem   »

fi.Fern. (7k.) 766*3 6*9 S . . . . . .  Idem .. ídem   A.agit*
S e v i l la . . . . . .  763*8 6‘S SK  Brisa.. Cubierto . *
M á la g a ...... 762*6 42*8 NO Viento. Despejado. Tranq.®

•'©ranada.... 764*7 5*0 NE  Caima.. ídem  »

A lica n te ....  V6V5 40‘4 NE .. . Idem .. ídem  Rizada.
Murcia  762*2 40*2 NO Idoia . .  Cagí desp.*
Valencia  764 3 84 N O ... Brisa.. Despejado. »
P a lm a ..  763*9 9*3 NO . . .  » íd e m ,  Tranq.*
Barcelona... 763‘3 7*8 ONO. Brisa.. Idem  Idem.

Teruel  763‘7 4*8 N  Idem . .  Cabiorto..  »
taragoza  » 7*4 N O .,.. B.* fta Despejada. *
Soria  766 9 2*4 N E  Brisa . .  Cubierto.. *
Burgos.  767*3 6*8 NE Calma. N uboso... *
L eón .  7<S7‘5 — re K ídem . Despejado. *
Valladolid... 766 0 0*0 N E   Brisa.. Idem  »
Salamanca.. 763*2 2*4 SK  Idera. Idem .. .. »
S eg o v ia .....  768*8 — 4*4 O  B.‘ lig /  Idem .., . . .

M adrid  767*5 4 8 E Calma. Idem  »
E sc o r ia l....  767*9 4 4 N E ... .  Brisa.. Idem  *
Ciudad Real. 767 4 2*4 N O ... .  Calma. Id em ...... ' *
Albacete  770*3 2*5 N O ... .  Brisa.. Idem  *

París  765 0 0*4 8 S O ... Caima. Cubierto.. «
Oris-Nez  762 6 2*7 ENE... íd em .. Brumoso.. »
SLMathieu.. 763 C 7*7 S   Viento. L lu v ia .... »
ls!ad*A ix ... 767*4 4*5 S5E . . .  Briza Brumoso.. »
Biarritz  763 6 3*0 E N E . B.1 lig.* Despejado. *
C lerm ont.. .  766*4 —2*2 N..-« . . .  Calía* . Cubierto,. »
Perpiñán..
Sicie   764*4 4*6 K . . . . . .  ídem Y Idem   »
■ N iz a ... .. . . .  760 5 5 5 S E  Idem .. Nuboso.., *

R o m a ... . . . .  759*7 6*2 N ídem .. Celajes. . .  »
Ñápeles  739*5 8*4 N  íd e m .. Idem  »
P aferm o.... 758*3 8*4 OSO... Idem . Despejado.! »
$k ita .... . . . .  738*4 42 2 IN Q ..,. B.a fte. C elajes....! »

BBTRASADO
B¿a l iv

Segovia } 7 i 0*4 I —2*5 | NO. . . .  ¡ Brisa. .  j Despejado.} *

D ire c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o S.

Según lo s  parte s recibidos ayer no llov ió  en provincia a l
guna.

Forman parte de este número los p liegos 41 y 42 
del tomo I de las sentencia* de la  Sala primera del 
Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
.NOTICI AS DE INTERÉS GENERAL

D e s c u b r im ie n to   d e  u n a  n u e v a  s u s t a n c i a  t e x t i l  
sacada  de la  turba .

El Cónsul de Francia en Rotterdam participa que Mr. Be
rsu i, industrial, de origen francés, establecido en Maestricht, 
ha descubierto el procedimiento para sacar de ciertas especies 
de turba una fibra propia para hacer tejidos, llamados por óá 
Mr&uéin*#, los cuales tienen irá n  analogía con varios tejidos 
de lana que se emplean paspa vestidos, y resultan mucho más 
baratóos que éstos.

En una conferencia que ha dado Mr. Beraud ha expuesto 
ios datos siguientes acerca de su invento y modo de utilizarlo:

«La nueva sustancia textil proviene de lá fibra que cubre i  
la turba y le sirve como de forro, del cual hay que desembara
zarla para que sirva de combustible. Es por lo tanto una pri
mera materia que ne se ha utilizado hasta ahora, y por consi - • 
guíente que no tiene valor.»

Sometida al tratamiento de Mr. Beraud, produce la berati~ 
diñe , de 3a que se extraen fibras de bella apariencia, suscepti
bles al tinte, y que pueden adquirir una ductilidad de 13.000 
metros cada kilogramo.

Mezclando ai anterior producto ia lana en proporción de un

; 40 ó 50 por 100, Mr. Beraud fabrica telas de poco costo y d< 
gran resistencia. Un traje interior confeccionado de la manen 
que precede, al cabo de un año de uso mostraba la béraudin< 
intacta, mientras que ia lana se hallaba completamente dete 
rioraáa.

Mr. Beraud ensaya en este momento la fabricación de pa
ños que contengan un 70 á 80 por dOO de bérauiine, y que eepeví 
poder vender al precio de % francos i£  céntimos el metro.

Mr. Beraud dice que aun tiene algunos otros empleos le 
héraudine; como por ejemplo: para rellenar muebles y colcho 
nes, y tal vez para vendajes quirúrgicos. En Francia y Holan
da ha hecho estudiar su sistema con este último objeto.

i  ■ #  *#  #
Leemos en un artículo del Times:
«Los viticultores franceses, que han tenido grandes pérdida! 

á causa de los estragos ocasionados por la filoxera, se ver 
además amenazados en su industria por el gran aumento qu< 
experimenta la importación de vinos extranjeros en Francia 

i Basta comparar los dos años de 1884y  1885 para comprobai 
la exactitud de esta afirmación. En 1884 se importaron ei 

| Francia 389.COO hectolitros de España, 77.000 de -Italia y l-T.üOí 
j de otros países; total, 507.000 hectolitros im p o m fts . En 1881 
! la importación aumentó á 539.000 hectolitros de España 
i 117.000 de Italia y 120.000 de otros países, que hacen en junt< 

776.000 hectolitros. El aumento ha sido, pues, de un 50 por 100 
y los viticultores franceses tienen razón para mostrarse a lar
mados.

Se cree que, debido á la gran cosecha de vino en ltalú 
en 1885, las importaciones de dicho país tendrán aumento con
siderable durante el año actual. Las estadísticas francesas di 
exportación do los últimos lo  años1 demuestran que en este 
sentido los viticultores franceses han perdido también. Los 
Estados Unidos, por ejemplo, imp rtaban. de Francia en 187C 
las tres cuartas partes del vino que consumían; en 188o sóle 
e l 16 por 100. Esta áismínucióa recoaoce por causa, al incre
mento que está tornando el cultivo de la vid en la América dê  
Norte. En la actualidad hay en los Estados Unidos unos 
£00.000 acres de terrenos plantados de viñas, cuyo productc 
viene á ser de 6.500.000 pesos próximamente. Be cree que den
tro de algunos años harán una competencia seria ios Estado! 
Unidos á Francia en los mercados abiertos á sus vinos, come 
la está ya haciendo con sus trigos.»

^ -*
De un despacho del Cónsul da España en Nueva Orleam 

extractamos los párrafóB sigu entes por el interés que para e. 
comercio y producción de Puerto Rico tienen:

«Fijándome, dice#! mencionado funcionario, en nao de lo? 
más preciados productos de Puerto iiico, el café, no ha podide 
menos de llamar mi atención que siendo Nueva Uriens grar 
consumidora de este artículo, apenas se importa el de Puertc 
Rico.

Java, Moka, y sobre todo el del Brasil, conocido por Ríe 
y el de Bahía (d© todos los Baatos) son las ciases que aquí se 
consumen.

La pequeña Antilla es el centro productor mas próximo á 
los Estados Unidos, no|contando ¿a isla Cuba, por haber de
dicado desde hace tiempo sus antiguos y magníficos cafetales 
a otros cultivos.

Puerto-Rico, distante.sólo seis días por vapor de Nueva 
: Orleans, no aprovecha su excelente posición respecto al Sur de 

los Estados Unidos.
La mayor parte del cafó que eo todo el territorio de la. 

Unión se consume viene á Nueva York y de países tan distan
tes como la América del Sur, Arabia y las Indias neerlandesas; 
de dicho puerto &e reparte á todos los Estados por las líneas 
férreas, y  quita á Nueva Orleans gran parte del tráfico que de
biera gozar para proveer a todo él Valle del Misaissippí y á los 
Estados del Oeste más cercanos.

Deseosos de remediar estos perjuicios, los comerciantes de 
esta plaza, aprovechando la actual. Exposición Americana, tra 
bajan para conseguir la importación directa del café del Bra
sil, para lo cual tienen que empezar per establecer una línea 
de vapores entre Río Janeiro y Nueva Orleans.

Pero nadie se acuerda que comparando la distancia al Bra
sil, puede decirse que Puerto Rico se halla á las puertas de 
Nueva Orleans. Aunque no de una manera regular, vienen á 
este puerto fres líneas de vapores" españoles que hacen escala 
en los de esa isla,y  si los fletes que fijen no son más altos que 
los de Puerto Rico á Nueva York, podría importarse el cafó en 
condiciones ventajosas.

Tal es la opinión de los principales importadores de dicho 
artículo, algunos de los cuales, como la casa Glo. O.Gordón,está 
pronta s hacer el ensayo. Dicha casa cree que ciertas clases de 
café de Puerto Rico se venderían fácilmente en este mercado, 
sobre todo los de calidad mediana é inferior.»

•¿k

Leemos en un periódico de Londres:
«Respecto á la industria lanera y ó las tarifas extranjeras 

que en la reunión anual celebrada pocos días ha por la Cámara 
de Comercio de Huddersíleldt, se determinó constara en la Me
moria publicada por la misma que la industria de las lanas se 
había resentido menos de la depresión comercial que otras 
grandes industrias del país, y que no obstante la baja de pre
cios y disminución de las ganancias, las fábricas de los alrede
dores habían trabajado sin interrupción. Es esencial para el 
próspero mantenimiento de esta industria que se compensen 
los inconvenientes producidos por la competencia en el extran
jero y los Aranceles fuera de Inglaterra con un aumento de 
cuidados, habilidad, y previsión, requisitos todos que la Cámara 
se complacía en consignar que se habían llenado en el distrito. 
Creía además la misma que la anexión de Birmania abriría 
nuevo é importante mercado á los productos ingleses, compen
sando así en cierto modo las pérdidas que hostiles tarifas de 
mercados más inmediatos han dado por resultado que hayan 
quedado virtualmente cerrados para ellos. En cuanto al a rre 
glo provisional con España, la Üamara abogó por que se aumen
tasen los derechos sobre los vinos españoles con objeto de obli
garla á que conceda á sus productos el trato de nacién más 
favorecida.» •

%

Bajo el título de Amiento de la riqueza públicaf dice La Tur- 
quie, periódico que se publica en Constantinopla:

«El Sr. E. Fournier de Fiaise ha consagrado su atención á 
interesantes estudios al examen del aumento de la riqueza 
desde el año de 1789 en Francia, Inglaterra y otros países. El 
sabio economista termina su* estudio con las siguientes con- 
clüsiones:

4* La ciencia de la estadística posee en el impuesto sobfre 
h s  trasmisiones por herencia, tal como existe en Francia y en 
Italia, un instrumento precioso para evaluar la riqueza; sin 
embargo, los resultados obtenidos por este procedimiento de
ben confrontarse con ©tros.

Sl* La riqueza ee ha acumulad© con gran rapidez en Ingla
terra ¿ principios y en Francia al final del sigle.

3.* A pesar del aumento considerable de la población en 
los Estados Unidos, en Italia y en Rusia, el aumento de la r i 
queza, particularmente en los Estados Unidos, donde se ha 
importado un capital extranjero de 10.000 millones por lo me
nos, y se han roturado terrenos magníficas, no ha sido tan 
grande bajo este punto de vista eomo en Inglaterra y Francia.

4.® Franbia ha podido reponerse de las pérdidas ocasiona
das por las revoluciones y las guerras. La organización fiscal y 
el régimen financiero y económico nacido en ia revolución han 
sufrido también sus pruebas. Esta organización, obra de la 
Asamblea Constituyente, suministra á la estadística un pre
cioso elemento p&ra evaluar las oscilaciones de la riqueza, y 
por consiguiente, la situación económica de los países.

5.* Todo indica para el siglo venidero un gran desarrollo 
de la riqueza en Alemania é Italia, que bajo ciertos puntos d$ 
vista, particularmente ’ en las instituciones de seguros y de 
crédito, se bailan más adelantadas que Franeia é Inglaterra. 
Estos Estados no deben perder de vista las enseñanzas que re
sultan ele los éxitos, así como de los reveses de Francia. Todos 
los últimos se han debido á la guerra, al desorden, al nepotis
mo ó á restricciones hechas al libre cambio. Los primeros, por 
el contrario, han reconocido por causa la paz, el respeto á los 
derechos de todos, á las instituciones libres, y sobre todo á la 
libertad .comercial.»

# .
# #

Th e  N e w  Y o r k  H er a ld
7 Enero 4 886.

El Municipio de Boston (Estados Unidos) ha adoptado el 
sistema de tener un libro abierto al público para que cada uno 
pueda formular en él las quejas á que crea tener derecho con
tra las gestiones de aquella corporación. Este libro se halla 
depositado en el despacho del Mayor (Alcalde), y en sus pági
nas puede el ciudadano agraviado exponer sus reclamaciones 
contra los miembros,del Municipio. «El ensayo, acaba de decir 
el Mayor OBrien en un discurso, ha producido excelentes re
sultados. Cuando la queja se hace por escrito y bajo firma»-se 
investiga lo que haya acerca de ella; y si es justa, se tra ta  de 
aplicar el remedio.»

Si creyésemos que en Nueva York pudiese un libro «eme- 
jante dar tan buenos resultados, sería cosa de adoptar el sis
tema, no solamente en el Municipio, sino en muchas otras So
ciedades como la del FerrocafTÜ elevado, la Compañía del 
gas, etc.

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
L  Ejército decretada en i i de Julio de i  885, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4# al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

f  EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
Jj distritos y circular para su cumplimiento de 8 de Se
tiembre de 188$, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Benigno, mártir, y Santa Catalina ie  R izáis, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO.-REAL.—A las ocho y media .—Función 79 de 
abono.—Tumo 2.® impar.—L*Africana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 87 de 
abono.—Turno 3.® impar.—El bandido Lisandro.—Las citas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media*— 
El viaje d Suiza.

Gran baile de mascaras de doce y media de la noche 4 
seis ds la madrugada.

TEATRO DE LA COMEDIA,—A las ocho media.—Tur
co 3.0—Georgma.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media»—Fua-r 
ción &G de abono,—Turno £.® imparo—Los- Rantaau.—Interno- 
dios por el sexteto.

CIRCO DE PRICE»—A las ocho yvinedia.—El §m n Mogol*

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.—El se~ 
ñor de Bohadilla.—Industnm rmderna.—Conspiraúión femeni
na.-—Los baños del Manzanares.

TEATRO DE ESLAVA,—A las ocho y media.—Turno 1.* 
par.—Circo naeimal.~~Ba&¿r de novias.—Año nuevo, vida vis- 
Ja¿r-Tero8 de puntas.

TEATRO LARA*—A 1$8 ©ehp y media.—Turno 8.® par.—
Viaje de boda.—La primera prueba.—Caerse de u n  ñidOé—El 
ventanillo. \  ' '

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—A riitl f  mMdia 
la pieza.-^La Mascota. i

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—(Primera see*
ción.)—La huérfana de Bruselas. \ *

A las diez.—(Segunda secaión.)—El caballo de cartón. .


